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RESUMEN 

La necesidad de establecer conceptos claros con base en normativas vigentes y 
de asumir una posición basada en argumentos de juicio sensatos e inteligentes, 
ha sido la base para la realización de este estudio sobre todos los parámetros 
técnicos de inviabilidad de la puesta en marcha de la planta de sacrificio de 
ganado bovino del municipio de Fusagasugá en el departamento de 
Cundinamarca.  

Analizar conscientemente cada uno de los tópicos de inviabilidad e inconsistencia 
operativa,  funcional, normativa, social, locativa y económica, no solo nos ha 
llevado a concluir que no es lógico, desde ningún punto de vista pensar en su 
reapertura, sino que nos ha hecho recapacitar sobre la inconsciencia de muchos  
funcionarios públicos, que a pesar  de todas las evidencias insisten en lo ilógico, 
poniendo en peligro,  no solo el dinero de los contribuyentes, el bienestar de los 
Fusagasugueños, el sano desarrollo de vecinos acosados y  espantados por la 
proximidad de la planta que tienen que soportar ambientalmente la torpeza de sus 
gobernantes, sino lo que es peor,  jugar con la  salud pública de los habitantes del 
municipio y todo por insistir en poner en funcionamiento un establecimiento que 
renace agonizante. 

Fuera de mostrar la realidad de la planta de sacrificio de bovinos del municipio de 
Fusagasugá, exponemos al final del estudio realizado, conclusiones y 
recomendaciones, no solo en el sentido de la inviabilidad de la planta, que es 
obvio, sino que exponemos soluciones perfectamente lógicas, para que el 
municipio no se desabastezca de carne de bovino de calidad, como ha venido 
haciéndolo, pero fortaleciéndose más en este sentido, reactivando acuerdos con 
municipios vecinos, que ya están firmados y planteamos, como es lógico la 
reubicación de la planta de sacrificio. 

El estudio no pretende poner en el “ojo del huracán” a nadie, ni menospreciar los 
esfuerzos de muchos ciudadanos con respecto a la necesidad de tener una planta 
de sacrifico viable en el municipio, solo pretende hacer caer en la cuenta a 
funcionarios y amigos de la apertura del matadero, que se debe actuar con lógica, 
proponiendo soluciones inteligentes y encaminadas a beneficiar no intereses 
propios, sino los intereses sagrados e inalienables de los habitantes del municipio 
de Fusagasugá, y que esta construcción y sus terrenos aledaños pueden tener 
otros usos que si beneficien a la comunidad circundante y al municipio en general. 
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INTRODUCCIÓN 

En el marco de los lineamientos de la Seguridad Social en Salud de Colombia, la 
salud pública se concibe como el conjunto de políticas que buscan garantizar de 
una manera integrada, la salud de la población por medio de acciones de 
salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 
resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y 
desarrollo del país. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y 
deberán promover la participación responsable de todos los sectores de la 
comunidad. 

La salud pública en Colombia es una prioridad que los jefes de estado siempre 
han propuesto en sus programas de gobierno, haciendo parte fundamental de los 
planes nacionales de desarrollo. Sin embargo, es necesario cuestionar durante la 
historia del país si dichos planes han sido eficaces para controlar, administrar y 
asegurar que los ciudadanos sean protegidos socialmente contra posibles 
enfermedades provocadas por la mala calidad con la que se fabrican los productos 
que llegan a los consumidores finales.  

Para el caso de los productos derivados de la carne de las especies porcina, 
bovina y aviar, desde el sacrificio de los animales en pie, pasando por los 
procesos de producción de carne en canal y a las condiciones mínimas que deben 
cumplir los establecimientos encargados de su mantenimiento, maduración y 
posterior venta, existen serios problemas que surgen por la falta de conciencia de 
los productores sobre las normas sanitarias que el gobierno nacional ha expendido 
para su efectivo control.  

El sacrificio de animales en malas condiciones sanitarias puede ocasionar serios 
inconvenientes en materia de salud  y es allí donde el estado debe actuar para 
inspeccionar, vigilar, controlar y sancionar si a ello hubiere lugar aquellas plantas 
de beneficio que no se ajusten a la normatividad sanitaria actual. Las Secretarías 
de Salud de cada municipio, el Invima y  La Corporación Autónoma ambiental de 
cada región son los entes encargados de estas inspecciones y de controlar y 
regular el funcionamiento de estos establecimientos, pero la labor de dichas 
entidades del estado se inicia en el preciso instante en que los establecimientos 
entran en funcionamiento, entonces, surge una pregunta, por qué razón no existe 
un control en la planificación; que abarca la localización y accesos, el diseño y la 
construcción, que incluye los sistemas de drenaje, la ventilación, la iluminación y 
en general, un diseño arquitectónico viable para la planta que se está 



DENUNCIAS 
CIUDADANAS 

denunciasanonimas5729@gmail.com 

 

ARGUMENTOS DE INVIABILIDAD PARA LA PLANTA 

DE SACRIFICIO DE BOVINOS DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ - CUNDINAMARCA 

 

INVIABILIDAD PLANTA DE FUSAGASUGÁ   pág. 6 
 

construyendo, que la planta cuente con un cerco perimetral adecuado y ante todo 
que su ubicación espacial sea la más adecuada, al no existir control sobre estos 
tópicos, el establecimiento es inviable. Cuando se realiza una mala planificación y 
se proyecta  en forma inadecuada un establecimiento de este tipo, es mejor no 
hacer intentos por arreglar algo, que no tiene arreglo, seamos más específicos; 
cuando una planta de sacrificio está ubicada es un sitio inadecuado, lo indicado es 
reubicarla, porque por más intentos que se haga para mejorar este tópico, nunca 
se logrará nada y al contrario las inversiones que se realicen sobre estas plantas, 
serán inversiones estériles, que inclusive podría rayar con un uso inadecuado de 
los recursos públicos y deberá ser La Procuraduría General de la Nación y La 
Contraloría General de la Republica, las que controlen y auditen este tipo de 
inversiones, sancionando a quien corresponda y obligando a que gobernaciones y 
alcaldías planteen soluciones lógicas para enderezar el rumbo y de esta forma 
mejorar la calidad de vida de sus gobernados y asegurar la inocuidad en la 
alimentación de regiones y municipios. 

Lo anterior nos obliga a realizar este proyecto de inviabilidad de la planta de 
sacrificio de ganado bovino del municipio de Fusagasugá, en el departamento de 
Cundinamarca, para lo cual analizamos varios tópicos: 

 Inviabilidad Locativa 

 Inviabilidad Normativa 

 Inviabilidad Funcional 

 Inviabilidad Ambiental 

 Inviabilidad Operativa 

 Inviabilidad Económica 

Es muy importante tener en cuenta que la planta de Categoría Nacional del 
municipio de Fusagasugá, existe como tal hace más de 40 años, que ya cumplió 
con el tiempo de vida útil para el cual fue creada y que así, el municipio, haga 
esfuerzos económicos para mejorarla y adaptarla, tratando de acondicionarla a la 
normatividad actual, estas inversiones nunca van a servir, porque con el tiempo la 
ubicación de la planta dejó de ser la adecuada y como está en un área urbana, los 
problemas nunca se podrán mitigar, pues en su entorno la planta tiene 
componentes deportivos, culturales, sociales y sobre todo habitacionales,  que aun 
cambiando el Plan de Ordenamiento Territorial no se podrán solucionar,   pues las 
afectaciones de la planta sobre su entorno son muchas y de diferente índole, 
como lo analizaremos en este proyecto. 
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Finalmente realizamos un análisis de aquellas soluciones y recomendaciones que 
son nuestro aporte a esta problemática y esperamos sean una base para lograr 
establecer un orden en materia sanitaria y contribuyan a mejorar y asegurar las 
condiciones de salubridad de nuestros conciudadanos. 

Así pues, vemos que la única solución lógica es  que la planta sea reubicada y que 
mientras esto sucede se haga efectivo el convenio de colaboración intermunicipal 
que el día 7 de octubre del 2019, el Señor Alcalde de Fusagasugá Lic. Luis 
Antonio Cifuentes Sabogal, firmo con su similar del municipio de Granada para 
abastecer a nuestro municipio desde esta planta nacional con autorización 
INVIMA, que más adelante analizaremos.  

La necesidad de establecer controles claros en materia sanitaria para el 
sacrificio de animales en Colombia ha sido una prioridad del Estado desde la 

creación de la Ley 09 de 1979. La calidad de los productos cárnicos, la 

autenticidad del producto final consumido por los colombianos y las condiciones 

de higiene de los establecimientos encargados del sacrificio y clasificación de los 

mismos siempre ha estado en discusión. Imperiosa es la necesidad de asegurar 
a nuestros habitantes el consumo de un producto de calidad, que no provoque 

consecuencias nefastas de salubridad, lo que ocasionaría un costo muy alto tanto 

para el Estado como para nuestras familias.  
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Línea de Investigación 

Enfocamos básicamente, para el desarrollo de este proyecto las necesidades de 
los pobladores del Municipio de Fusagasugá y en general de la región del 
Sumapaz, con respecto al abandono por parte de estado de la construcción viable 
de una planta de sacrificio de Bovinos y nos encontramos con la gran problemática 
que para la zona implica, que contra viento y marea se pretenda reabrir el 
matadero municipal de bovinos de Fusagasugá. La investigación básica la 
centramos en esta problemática, pues nos dimos cuenta que  cada administración 
invierte en forma irresponsable esfuerzos y recursos, para viabilizarla y todo, al 
final resulta en vano. En este punto centramos el proyecto; la línea de 
investigación es la Inviabilidad.  

1.2. Elección del Problema 

Como dijimos en el punto anterior analizar la inviabilidad es el punto clave del 
proyecto y dentro de esta inviabilidad elegimos problemas insalvables, problemas 
que después de analizar concienzudamente, solo se resuelven con la reubicación 
del matadero, “soluciones” que no tienen viabilidad desde ningún punto técnico y 
lógico de vista, problemas que solo se solucionan ante la irresponsable “cuota 
política”, que siempre han significado las plantas de sacrificio en algunos 
municipios del país y que terminan, como es nuestro caso, perjudicando a los 
mismos pobladores, como también quedará demostrado en este estudio. 

1.3. Formulación 

Formulamos diferentes tipos de Inviabilidad; Inviabilidad Locativa 
primordialmente, porque es el problema más álgido de la planta, al final del estudio 
y después de analizar toda la normatividad actual que la rige en este sentido, es 
fácil concluir que en el lugar donde está,  no tiene ningún futuro.  

Inviabilidad  Normativa por que  incumple con toda la normatividad al respecto de; 
vertimientos pues no cuenta con una PTAR (Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales), no controla sus emisiones atmosféricas ni la afectación ambiental por 
ruido, no cumple los requisitos sanitarios para el funcionamiento de plantas de 
sacrificio en muchos de sus artículos, criterios del plan de racionalización, genera 
transporte pesado en la zona de ubicación del matadero, en la cual está prohibido 
este tipo de transporte porque se trata de una zona residencial,  su ubicación 
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incumple con el uso del suelo, no tiene cerco perimetral ni zona de protección 
ambiental, no tiene POES (Procedimientos Operativos Estandarizados de 
Saneamiento) aprobados por el Invima y  tiene permiso de vertimiento de parte de 
EMSERFUSA E.S.P., entregando el uno aguas sin cumplir con la norma y el 
segundo recibiéndolas sin la más mínima exigencia normativa. 

Inviabilidad Funcional  debido a que es imposible su óptimo funcionamiento por 
todos los vacíos normativos, ambientales, operacionales y económicos de los que 
adolece. 

Inviabilidad Ambiental por que incumple entre otras con las resoluciones 631 de 
2015, 601 de 2006, 610  del 2010, 2254 del 2017, 627 de 2006,  que tienen todas 
que ver con la parte ambiental.  

Inviabilidad Operativa por que no cumple con la resolución 3659 del 25 de 
septiembre de 2008, por medio de la cual se establecen los criterios del plan de 
racionalización de plantas de beneficio animal. 

Inviabilidad económica, por operar siempre a perdidas, como más adelante y en el 
capítulo correspondiente analizaremos. 

1.4. Planteamiento del Problema 

Después de todos los análisis que hemos hecho en este punto, el problema es 
apenas obvio, los argumentos son todos y la justificación es razonable; la planta 
de sacrificio de bovinos del Municipio de Fusagasugá no debe funcionar en el 
lugar en el que se encuentra, debe ser reubicada o cerrada y utilizadas sus 
instalaciones para otro uso acorde con el sector de su localización, el problema de 
fondo es:  

¿Están conscientes de la reubicación de la planta de sacrificio  de bovinos 
“Categoría Nacional”  del municipio de Fusagasugá,  los responsables de la 
Alcaldía?  

Este es el verdadero problema, porque la población del municipio solicita que no 
se abra la planta y que sea reubicada; para corroborar lo que decimos, 
adjuntamos  más adelante un derecho de petición solicitando la no apertura de la 
planta en el lugar donde ahora se encuentra y sesenta (60) firmas de ciudadanos 
para respaldar la petición. Esto nos indica que la población si está consciente del 
problema, ¿pero los responsables de la alcaldía seguirán insistiendo en lo ilógico? 
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O ¿será que necesitan más argumentos de los expuestos en este estudio? O mas 
bien ¿los argumentos normativos y técnicos pesan para ellos menos que los 
manejos políticos o intereses particulares que insisten en lo inviable? 
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2. DELIMITACIONES 

2.1. Delimitación Geográfica 

El lugar principalmente afectado es el Municipio de Fusagasugá, en el 
departamento de Cundinamarca, pero siendo el municipio líder de toda la región 
del Sumapaz, esta también se ve afectada. 

2.2. Delimitación Histórica 

Históricamente el problema comienza cuando la planta deja de estar a las afueras 
de Fusagasugá y alrededor de esta se inicia la construcción de componentes 
habitacionales,  componentes recreacionales, componentes culturales, 
componentes deportivos;  en este instante,  la planta se hace inviable. 

2.3. Delimitación Jurídica y Legal 

Un problema tan complejo como el que implica la reapertura de la planta de 
sacrificio de bovinos del municipio no está bien delimitado jurídica y legalmente, 
incumple toda la normatividad vigente, sus vacíos jurídicos son inmensos y 
legalmente es inviable, por esta razón delimitar el problema a este nivel es muy 
difícil. 

2.4. Delimitación Demográfica 

La delimitación demográfica del problema de la reapertura de la planta de 
sacrificio no es solamente  de los barrios que la rodean, como son el barrio 
Bosques de Bonnet, Barrio Villas de Zutagao, Barrio Robles, Barrio Parque  de la 
Colina, Barrio Coburgo o de la Casona de Coburgo o de los coliseos de IDERF o 
del parque Bonnet, el problema afecta también a barrios más lejanos, debido a la 
irresponsabilidad de los operarios de la planta en muchas ocasiones  se realizaron 
vertimientos de residuos sólidos al alcantarillado y taparon todo el sistema 
afectando a muchos barrios, cuesta abajo del lugar donde se ubica la planta. 
Delimitar demográficamente el problema es muy difícil, es un problema general del 
municipio de Fusagasugá, los vertimientos y las emisiones pueden enrarecer el 
ambiente a kilómetros, afectando zonas muy extensas.  
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3. JUSTIFICACIÓN 

Con la reapertura de planta de Bovinos las afectaciones de  la comunidad del 
Municipio de Fusagasugá son muchas y de todo tipo. Precisamente esta  es la 
razón de ser del presente estudio; la comunidad de Fusagasugá, que es 
finalmente quien debe pagar los malos manejos administrativos de su municipio 
desde diferentes ámbitos, como a continuación lo vamos a ver. 

El problema comienza desde cuando la Planta de sacrificio fue construida en el 
año de 1979,  que para esa época la zona no era residencial, solamente existía a 
su alrededor la Casona Quinta de  Coburgo, que hace más de 4 años fue 
restaurada con una  inversión de más de mil cien Millones de pesos. Allí funciona 
parte de la Biblioteca Municipal Manuel María Aya y un corredor Artístico Cultural 
en donde existen exposiciones de pintura, fotografía, artes plásticas y el área de 
patrimonio de la secretaría de Cultura, y el Parque Bonnet, de resto fincas 
particulares. Con el pasar de los años se hicieron barrios alrededor, el primero el 
Barrio El Tejar y a partir de este momento se inició la construcción de viviendas, la 
ubicación por parte del municipio,  de los coliseos del IDERF, se arregló el Parque 
de Bonnet y se restauró la Casona Quinta de Coburgo.  

Nunca existió de parte de la Secretaría de Planeación municipal una proyección a 
futuro, simplemente se autorizó el uso de suelo para la construcción viviendas, 
formando barrios a los alrededores del matadero o una vez construidas se 
legalizaron otorgándoles la licencia, lo que los funcionarios de la alcaldía no 
entendieron era que si lo hacían de esta manera, daban por hecho la reubicación 
de la planta y como si fuera poco,  respecto a la parte física del matadero, nunca 
se modernizó, con el pasar de los años y la creación, en el año 2007 del sistema 
oficial de Inspección, Vigilancia y Control (IVC, la planta por ser tan vieja incumplió 
con la mayoría de las exigencias sanitarias para estos establecimientos, y en lo 
ambiental, por lo menos hubieran hecho para el matadero  una planta de 
Tratamiento de Aguas residuales (PTAR), pero nunca  se hizo, todo esto convirtió 
la planta de sacrificio en una construcción vetusta,  inservible e inviable para 
volverla a poner en servicio. A mediados del año pasado el personero de 
Fusagasugá el Sr. Jairo Godoy, realizó una visita para inspeccionar el Matadero 
debido entre otras cosas, a las denuncias de la comunidad con respecto al 
consumo de sustancias ilícitas a los alrededores de la misma, comprobando que 
además de la problemática social, sanitaria y ambiental que genera la planta, 
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ahora se ha convertido en un foco de consumo de sustancias ilícitas, generando 
otro problema más para los vecinos y la comunidad de Fusagasugá. 

Todos estos problemas que se generan con la reapertura de la planta de sacrificio 
de Bovinos de Fusagasugá, es lo que realmente motiva la realización de este 
estudio, que simplemente pretende abrir los ojos a los diferentes estamentos del 
estado que controlan, regulan, auditan, supervisan, previenen, intervienen, fallan y 
sancionan a los encargados de tomar decisiones tan absurdas en temas tan 
delicados como el que en este proyecto nos ocupa. 
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4. DISEÑO METODOLÓGICO 

Realizar un análisis normativo para compararlo con la realidad de la planta en 
aspectos medioambientales, de ubicación, de funcionamiento, de operatividad y 
hacer un análisis económico de la inviabilidad de la Planta de Sacrificio de 
Bovinos, hace parte de la metodología que se usó en este estudio. 

Se realizó  también, un trabajo de campo con la comunidad de los alrededores de 
la planta, que consistió en la RECOLECCIÓN DE FIRMAS  DE APOYO 
CIUDADANO, ante la iniciativa: NO REAPERTURA DE LA PLANTA DE 
SACRIFICIO MUNICIPAL DE BOVINOS DE FUSAGASUGÁ – CATEGORÍA 
NACIONAL. 

Se recolectó evidencia sobre un derecho de petición al respecto de algunos 
problemas que causa el funcionamiento inadecuado de la planta de sacrificio y su 
eterno problema; gestión de residuos sólidos y líquidos, emisiones,  uso de suelos, 
etc. 

Se realizó una reseña fotográfica, que incluye la planta de sacrificio, los al 
rededores de la planta, el cerco externo, los barrios que la circundan, los coliseos 
de deporte, los parque y la Casona Quinta de Coburgo; en esta reseña se pueden 
observar algunos de los problemas que embargan a la planta. 

Finalmente, se consultó con expertos sobre la reapertura de la planta y con base 
en estas consultas se  llegó a unas conclusiones y se realizaron unas 
recomendaciones al final del proyecto.  
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5. OBJETIVOS 

5.1. Objetivo General 

► Esgrimir todos los argumentos necesarios, lógicos, veraces, sólidos y de peso, 
que no se pueden controvertir, porque tienen bases normativas de juicio, para 
que La Procuraduría General de La Nación, la Contraloría General de la 
Republica, la C.A.R., la Personería y el INVIMA intervengan la reapertura de la 
Planta de Sacrificio de Bovinos, Categoría Nacional del Municipio de 
Fusagasugá, en el departamento de Cundinamarca y exijan a la Alcaldía 
Municipal, plantear soluciones claras sobre la reubicación de la planta o el 
cambio de uso de la misma, erradicando de una vez por todas las 
afectaciones a la población generadas por el desarrollo en este lugar de una 
actividad con tantas afectaciones como lo es el sacrificio de ganado. 

5.2. Objetivos Específicos 

► Ubicar la planta en un contexto histórico, para poder entender su situación 
actual y para poder concluir con esto que se hace necesaria su reubicación, 
pues en el lugar donde se encuentra actualmente, ya no puede ni debe existir. 
 

► Plantear la inviabilidad normativa de la planta de sacrificio, realizando una 
evaluación de la misma frente al decreto 1500 de 2007 del Ministerio de Salud 
y los decretos y resoluciones que la rigen, según la normatividad actual. 

 
► Plantear la inviabilidad funcional de la planta de sacrificio, pues al no existir 

cerco perimetral, zona de protección ambiental, planta de tratamiento de 
aguas residuales, control de emisiones atmosféricas, mitigación de olores, 
mitigación de ruido, etc., es imposible que la planta funcione adecuadamente. 

 
► Plantear la inviabilidad ambiental de la planta de sacrificio ante la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca, evaluando los requisitos documentales, 
para entender que el único camino lógico que queda es la reubicación. 

 
► Plantear la inviabilidad operativa de la planta de sacrificio, como conclusión de 

lo anterior. 
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► Llegar a la conclusión  que la planta de sacrificio es inviable económicamente 
hablando y que seguir invirtiendo recursos públicos en ella es ilógico. Con lo 
gastado hasta el momento por el municipio no se ha conseguido retorno del 
capital y dado que el volumen de sacrificio es limitado por el tamaño del 
consumo municipal y la existencia de plantas nacionales cerca, no se podrá 
garantizar su auto sostenibilidad.  Así las cosas y por más que se planteen 
soluciones siempre quijotescas y tratando de adecuarlas erróneamente al 
gobierno de turno,  recuperar el dinero invertido es imposible, quedando 
además los gobernantes municipales expuestos a sanciones por el mal 
manejo del recurso público y la contravención a las normas que lo  controlan. 
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6. MARCO DE REFERENCIA 

6.1. Marco Teórico 

Establecer los parámetros por medio de los cuales deben operar las plantas de 
beneficio animal se constituyó en la esencia del código sanitario nacional, 
enmarcado en la ley 09 de Enero 24 de 1979, a partir del articulo 307 y hasta el 
363, el gobierno nacional fijó los aspectos legales de cumplimiento obligatorios por 
parte de los establecimientos encargados del sacrificio. La Carne, en especial la 
Bovina, constituye la base alimenticia de miles de ciudadanos del Municipio. 
Luchar por mantener en  buen estado higiénico - sanitario, de conservación, 
maduración, presentación, comercialización, transporte y almacenamiento,  parece 
ser responsabilidad única del estado, sin embargo los beneficios de ofrecer un 
producto en excelentes condiciones no solo le compete a las ramas del poder 
público sino a los empresarios, consumidores y en algunos casos también a los 
administradores municipales, encargados del manejo de estas plantas que 
deberían ser a quienes más se les exigiera y los más organizados en este sentido, 
pues son el mismo estado y debería dar ejemplo. Pero en la mayoría de los casos, 
como en el caso del Municipio de Fusagasugá, no es así y por el contrario, 
pretenden contravenir las leyes, los reglamentos, los decretos y en general las 
directrices sobre el funcionamiento que el ministerio encargado va dictando. Es así 
como el papel de la administración pública no es solo de vigilar, sino coadyuvar a 
que las condiciones de operatividad de las cadenas de abastecimiento se 
cumplan, por lo que entidades como El Invima, las Secretarias de Salud 
municipales y distritales juegan un importante papel de acompañamiento técnico, 
de prevención y protección del producto y control posterior. 

Han pasado ya 4 décadas y las reformas legales de esta ley, su reglamentación y 
mejoramiento han incrementado las competencias de las entidades del estado 
para proteger la salud publica Colombiana, sin embargo, existen aún muchos 
inconvenientes debido a la falta de conciencia de algunos  administradores de 
plantas de sacrificio que esperan obtener utilidades más altas a bajos costos de 
producción, suprimiendo controles médicos, sanitarios y de organización de sus 
plantas, lo que se constituye en un “alto riesgo”, un juego al azar que puede 
desencadenar en inconvenientes serios a la salud. 

El Invima es en la actualidad la autoridad sanitaria encargada de controlar a los 
mataderos. A partir del año 2007, por medio del decreto 1500 del 04 de Mayo de 
ese año, se creó el sistema oficial de Inspección, vigilancia y Control, quedando 
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bajo la responsabilidad de este ente de control. Desde la asignación de esa 
competencia, existen dos programas que marcan las metas para lograr el control 
sanitario de los mataderos, como lo son los Planes Graduales de Cumplimiento 
y la Racionalización de Plantas de Beneficio. El primero, que se hace legal bajo 
la resolución Nº 2013005726 del 06 de Marzo de 2013, busca reglamentar el 
procedimiento para la elaboración, ajustes y seguimiento de los planes graduales 
de cumplimiento de las plantas de beneficio animal, desposte y desprese y se 
establecen los requisitos para los procesos de autorización sanitara y registro de 
estos establecimientos.  De esta manera  se convierten en establecimientos aptos 
para recibir los animales, efectuar su sacrificio con los debidos controles ante 
mortem y post mortem y culmina  su etapa de preparación del producto hasta el 
transporte a los puntos de venta.  

El segundo programa está dado por la resolución 3659 del 25 de septiembre del 
2008, por la cual se establecen los criterios del plan de racionalización de plantas 
de beneficio animal, dictada por el Ministerio de la Protección Social; los criterios 
para la formulación del plan son los siguientes: 

1) Evaluación de la infraestructura de las plantas de beneficio públicas y privadas 
en la región, así como su nivel de cumplimiento sanitario. 

2) Evaluación de la infraestructura requerida en  relación con la presentación de 
los servicios públicos domiciliarios necesarios para el funcionamiento de la 
planta. 

3) Evaluación de la infraestructura vial de la región. 
4) Viabilidad financiera e impacto social del plan de racionalización. 
5) Tamaño del mercado. 
6) Producción ganadera. 
7) Distancia de la planta con respecto a los demás municipios que harán parte 

del PRPBA (Plan de Racionalización de Plantas de Beneficio Animal). 
8) Costo del transporte del ganado en pie y de la carne en canal. 
9) Programas de control y erradicación de enfermedades animales. 
10) Abastecimiento de carne a la población. 
11) Participación del sector público y privado interesado. 
12) Cumplimiento de la normatividad ambiental sobre uso y aprovechamiento de 

los recursos naturales renovables y del medio ambiente. 
13) Cumplimiento de la normatividad sobre ordenamiento territorial. 

Parágrafo. Los criterios establecidos en los numerales 2), 12) y 13), son 
obligatorios. 
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Este parágrafo es muy importante porque exige excelencia en tres cosas básicas; 
la infraestructura de la planta, con respecto a los servicios públicos basada en la 
reglamentación del decreto 1500, cumplimiento de la norma ambiental y 
finalmente el cumplimiento del POT, por medio del Uso de Suelos, del sitio donde 
se encuentra La Planta, todos; lo ordena el decreto, son de obligatorio 
cumplimiento, no se pueden conciliar, ni son discutibles, si estos tres pilares no se 
cumplen, no se puede pretender clasificar dentro de las plantas de sacrificio que 
hacen parte del plan de racionalización. 

Para que tengamos una idea, de los decretos, resoluciones, acuerdos y convenios 
que implica el cumplimiento de la norma ambiental y del funcionamiento adecuado 
de la planta que vigila el Invima, a continuación resumiremos la normatividad que 
regula la planta de sacrificio. 

Número y Tipo de Norma Grupo al que Pertenece Tema 

Resolución Nº 601 de 2006 Condiciones Ambiental Norma de Calidad del Aire 

Resolución Nº 610 del 2010 Condiciones Ambiental Modifica la Resolución 601 

Resolución Nº 2254 de 2017 Condiciones Ambiental Adopta la Norma de Calidad del Aire 

Resolución Nº 627 del 2006 Condiciones Ambiental Norma Nacional de Emisión de Ruido 

Resolución Nº 631 del 2015 Condiciones Ambiental 
Vertimientos a Cuerpos de Agua y al 
Alcantarillado 

Decreto Nº 948 de 1995 Condiciones Ambiental Protección de la Calidad del Aire 

Resolución Nº 909 del 2008 Condiciones Ambiental 
Emisiones Admisibles de 
Contaminantes a la Atmosfera 

Convenio Nº 485 del 2010 Condiciones Ambiental 

Vigilancia Sanitaria y Ambiental del Impacto 
de Olores Ofensivos en la Salud y Calidad 
de vida de Comunidades expuestas en 
áreas Urbanas  

Decreto Nº 1500 de 2007 
Condiciones Técnicas e 
Higiénico Sanitarias 

Creación del Sistema Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Control 

Resolución Nº 240 de 2013 
Condiciones Técnicas e 
Higiénico Sanitarias 

Establece los Requisitos Sanitarios 
para el Funcionamiento de Plantas de 
Sacrificio 

Resolución 3659 de 2008 Racionalización 
Plan de Racionalización de Plantas de 
Sacrificio Animal 

Resolución 20133005726 de 2013 
Condiciones Técnicas e 
Higiénico Sanitarias 

Reglamento para elaborar, ajustar y 
seguir los Planes Graduales de 
Cumplimiento en Plantas de Beneficio 
Animal 
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6.2. Marco Conceptual 

Aire: Fluido que forma la atmosfera dela tierra, constituido por una mezcla 
gaseosa cuya composición normal es de por lo menos 20% de oxígeno, 77 % de 
nitrógeno y proporciones variable de gases inertes y vapor de agua en relación 
volumétrica. 
Área: Espacio delimitado físicamente en el que se realizan actividades 
definidas para los procesos ejecutados. 
Área de insensibilización: Área dentro de la planta donde se prepara al 
animal para que pueda ser sacrificado sin sufrimiento. 
Área Fuente: Es una determinada zona o región, urbana, suburbana o rural, que 
por albergar múltiples fuentes fijas de emisión, es considerada como un area 
especial mente generadora de sustancias contaminantes del aire. 
Atmosfera: Es la capa gaseosa que rodea a la Tierra. 
Beneficio de animales: Conjunto de actividades que comprenden el sacrificio 
y faenado de animales para consumo humano. 
Calidad: es el conjunto de propiedades y características de un producto, de 
un proceso o de un servicio. 
Canal: El cuerpo de un animal después de sacrificado, degollado, eviscerado 
quedando sólo la estructura ósea y la carne adherida a la misma sin 
extremidades. 
Carne: Es la parte muscular y tejidos blandos que rodean al esqueleto de los 
animales de las diferentes especies, incluyendo su cobertura de grasa, tendones, 
vasos, nervios, aponeurosis y que ha sido declarada inocua y apta para el 
consumo humano. 
CO Monóxido de carbono: Gas inflamable, incoloro e insípido que se produce 
por la combustión de combustibles fósiles. 
CO2 (Dióxido de Azufre): Gas incoloro, no inflamable que posee un fuerte olor en 
latas concentraciones.  
Concentración de una sustancia en el Aire: Es la relación que existe entre el 
peso o el volumen de una sustancia y la unidad de volumen de aire en la cual está 
contenida. 
Condiciones de Referencia: Son los valores de temperatura y presión con base 
en los cuales se fijan las normas de calidad del aire y de las emisiones, que 
respectivamente equivalen a 25ºC y 760 milímetros de mercurio (1 Atmosfera de 
presión). 
Contaminación: Se entiende por contaminación la alteración del ambiente 
con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad humana o de la 



DENUNCIAS 
CIUDADANAS 

denunciasanonimas5729@gmail.com 

 

ARGUMENTOS DE INVIABILIDAD PARA LA PLANTA 

DE SACRIFICIO DE BOVINOS DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ - CUNDINAMARCA 

 

INVIABILIDAD PLANTA DE FUSAGASUGÁ   pág. 21 
 

naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el 
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar 
la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los particulares. Se 
entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o 
forma de energía que actual o potencialmente pueda producir alteración 
ambiental de las procedentemente descritas. 
Contaminación atmosférica: Es el fenómeno de acumulación o de concentración 
de contaminantes en el aire.  
Contaminación cruzada: Proceso por el cual los alimentos entran en contacto 
con sustancias ajenas, generalmente nocivas para la salud 
Contaminantes: Fenómenos físicos o sustancias, o elementos en estado sólido, 
líquido o gaseoso, causantes de efectos adversos en el medio ambiente, los 
recursos naturales renovables y la salud humana que, solos en combinación, o 
como productos de reacción, se emiten al aire como resultado de actividades 
humanas, de causas naturales, o de una combinación de estas. 
Corral de observación: Es el corral destinado a mantener animales enfermos 
o sospechosos de portar enfermedades en un establecimiento de producción 
primaria o en la planta de beneficio. 
Corral de recepción: Es el lugar de llegada de los animales a la planta de 
beneficio, donde se realiza la separación de los mismos. 
Corral de sacrificio: Es el corral que tiene por objeto mantener el animal 
previo a su sacrificio. 
Decomiso: Medida de incautación o aprehensión que se aplica a todo animal 
durante la inspección ante mortem, la carne y a los productos cárnicos 
comestibles, durante la inspección post mortem y los derivados cárnicos 
destinados para el consumo humano, durante su procesamiento, 
almacenamiento, transporte y comercialización. 
Decomiso parcial: Eliminación o retiro determinado por el inspector oficial, de 
partes no aptas para el consumo humano presentes en la canal o los productos 
cárnicos comestibles. 
Degüello: consiste en el corte de los grandes vasos sanguíneos, esta se 
ejecuta a la altura de la unión de la cabeza con el cuello, atrás de la mandíbula, 
este proceso es de mucha precisión para así permitir una sangría eficiente, una 
sangría inadecuada facilita la putrefacción de la carne. 
EES: Estándares de ejecución sanitaria. 
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Emisión: Descarga de una sustancia o elemento al aire, en estado sólido, liquido 
o gaseoso, o en alguna combinación de estos, provenientes de una fuente fija o 
móvil.  
Episodio o Evento: Es la ocurrencia o acaecimiento de un estado tal de 
concentración de contaminantes en el aire que, dados sus valores y tiempo de 
duración o exposición, impone la declaratoria por la autoridad ambiental 
competente, de alguno de los niveles de contaminación, distinto del normal. 
Eviscerado: Es el proceso de extracción de vísceras, primero son extraídas 
las vísceras blancas (estomago e intestinos) y posteriormente las rojas (corazón, 
pulmones, etc.), este proceso se realiza haciendo una incisión con un cuchillo a 
lo largo de la línea media ventral. 
Faenado: Procedimiento de separación progresiva del cuerpo de un animal 
en canal y otras partes comestibles y no comestibles. 
Fuente de emisión: Actividad, proceso u operación, realizado por los seres 
humanos o con su intervención susceptible de emitir contaminantes al aire.  
Fuente fija: Fuente de emisión situada en un lugar determinado e inamovible, aun 
cuando la descarga de contaminantes se  produzca en forma dispersa.  
Fuente móvil: Es la fuente de emisión que, por razón de su uso o propósito, es 
susceptible de desplazarse, como los automotores o vehiculos de transporte a 
motor de cualquier naturaleza. 
Inmisión: transferencia de contaminantes de la atmosfera aun “receptor”. Se 
entiende por inmisión a la acción opuesta a la emisión. Aire inmiscible; es el aire 
respirable a nivel de la tropósfera. 
Inocuidad: es la garantía de que un alimento no causará daño al consumidor 
cuando el mismo sea preparado o ingerido de acuerdo con el uso a que se 
destine. 
Inspección ante-mortem: Todo procedimiento o prueba efectuada por un 
Inspector oficial a todos los animales o lotes de animales vivos que van a ingresar 
al sacrificio, con el propósito de emitir un dictamen sobre su salubridad y destino. 
Inspección post-mortem: Todo procedimiento o análisis efectuado por un 
inspector oficial a todas las partes pertinentes de animales sacrificados, con el 
propósito de emitir dictamen sobre su inocuidad, salubridad y destino. 
Izado: Técnica que consiste en colgar el animal de una de sus extremidades 
a un riel para facilitar la sangría, este es realizado por medio de una diferencial. 
Media móvil: Se calcula del mismo modo que el promedio aritmético para una 
cantidad n de datos y se va recalculando a medida que se agregan nuevos datos, 
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partiendo del último dato agregado y manteniendo siempre el número de datos 
correspondiente a la cantidad definida.  
Médico Veterinario Inspector: Todo Médico Veterinario o Médico Veterinario 
Zootecnista titulado, funcionario oficial de la entidad sanitaria competente, quien 
realizará la Inspección, Vigilancia y Control de los animales de abasto público, al 
igual que verificará las condiciones sanitarias en que se realice el proceso, cuya 
presencia en la Planta será obligatoria. 
NO2: Gas de color pardo rojizo, fuertemente toxico cuya presencia en el aire delos 
centro urbanos se debe a la oxidación del nitrógeno atmosférico que se utiliza en 
los procesos de combustión en los vehiculos y fábricas. 
Norma de calidad del aire o nivel de inmisión: Es el nivel de concentración 
legalmente permisible de sustancia o fenómenos contaminantes presentes en el 
aire, establecido por el ministerio de ambiente, vivienda y desarrollo territorial, con 
el fin de preservar la buena calidad del medio ambiente, los recursos naturales 
renovables y la salud humana.  
Nivel normal (nivel I): Es aquel en que la contaminación de contaminantes en el 
aire y su tiempo de exposición o duración son tales, que no producen efectos 
nocivos, directos ni indirectos, en el medio ambiente o la salud humana. 
Nivel de prevención (Nivel II): Es aquel que se presenta cuando las 
concentraciones de los contaminantes en el aire y su tiempo de exposición o 
duración, causan efectos adversos y manifiestos, aunque leves, en la  salud 
humana o en el medio ambiente tales como irritación de las mucosa, alergias, 
enfermedades leves de las vías respiratorias o efectos dañinos en las planta, 
disminución de la visibilidad u otros efectos nocivos evidentes. 
Nivel de alerta (Nivel III): Es aquel que se presenta cuando la concentración de 
contaminantes en el aire y su duración o tiempo de exposición, puede causar 
alteraciones manifiestas en el medio ambiente o la salud humana y en especial 
alteraciones de algunas funciones fisiológicas vitales, enfermedades crónicas en 
organismos vivos y reducción de la expectativa de vida en la población expuesta. 
Nivel de emergencia (Nivel IV): Es aquel que se presenta cuando la 
concentración de contaminantes en el aire y su tiempo de exposición o duración, 
puede causar enfermedades agudas o graves u ocasionar la muerte de 
organismos vivos y en especial de los seres humanos. 
O3 (Ozono): Gas azul pálido que, en las capas bajas de la atmosfera se origina 
como consecuencia de las reacciones entre los óxidos de nitrógeno y los 
hidrocarburos (gases compuestos de carbono e hidrogeno principalmente) en 
presencia de la luz solar. 
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Plan Gradual de Cumplimiento (PGC): Documento técnico presentado por los 
propietarios, tenedores u operadores de predios de producción primaria, plantas 
de beneficio, desposte o desprese y de derivados cárnicos, en el cual se 
especifica el nivel sanitario actual de cumplimiento frente a las disposiciones 
dadas por la normatividad sanitaria vigente y los compromisos para realizar 
acciones que permitan lograr el cumplimiento total de esta norma durante el 
período de transición. 
Planta de beneficio animal (Matadero): Todo establecimiento en donde se 
benefician las especies de animales que han sido declarados como aptas para el 
consumo humano y que ha sido registrado y autorizado para este fin. 
P.M.: Material particulado o contaminación por partículas, el termino se utiliza para 
una mezcla de partículas sólidas y gotas liquidas que se encuentran en el aire. 
P.M.10: Se puede definir como  aquellas partículas sólidas o liquidas de polvo, 
cenizas, hollín, partículas metálicas, cemento o polen, dispersas en la atmosfera y 
cuyo diámetro varía entre 2,5 y 10 micras. 
P.M.2,5: Son partículas muy pequeñas en el aire, que tienen un diámetro de 25 
micras o menos. Estas partículas pueden provenir de los automóviles, camiones, 
fábricas, quema de madera y otras actividades. 
POES: Procedimiento operativo estandarizado de saneamiento. 
Protección Sanitaria: Son actividades de salud pública dirigidas al control 
sanitario del medio ambiente en su sentido más amplio, con el control de la 
contaminación del suelo, agua, aire, de los alimentos y recursos. Además, se 
incluye la seguridad social que detectan factores de riesgo para la población y 
elaborar programas de salud para la sociedad. Dar alternativas de solución a 
enfermedades que implican a cualquier población. 
PST (Partículas Suspendidas Totales): Materia particulado que incluye tanto a la 
fracción inhalable como a las mayores de 10 micras, que no se sedimentan en 
periodos cortos sino que permanecen suspendidas en el aire debido a su  tamaño 
y densidad. 
Sacrificio: Procedimiento que se realiza en un animal destinado para el 
consumo humano con el fin de darle muerte, el cual comprende desde la 
insensibilización hasta la sangría, mediante la sección de los grandes vasos. 
Salud Pública: Es la disciplina encargada de la protección de la salud a nivel 
poblacional. Tiene como objetivo mejorar la salud de la población, así como el 
control y la erradicación de las enfermedades. Es una ciencia de carácter 
multidisciplinario, debido a que utiliza los conocimientos de otras ramas del 
conocimiento como las ciencias Biológicas, Conductuales, Sanitarias y Sociales. 
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Es uno de los pilares en la formación de todo profesional de la salud. 
Sistema de vigilancia de la calidad del aire: Conjunto de equipos de medición 
de calidad del aire instalados sistemáticamente para verificar el cumplimiento de 
uno o varios de los objetivos de vigilancia de calidad del aire previstos en el 
protocolo para el monitoreo y seguimiento de la calidad el aire. 
Sustancias peligrosas: Son aquellas que aisladas o en combinación  con otras, 
por sus características infecciosas, toxicas, explosivas, corrosivas, inflamables, 
volátiles, combustibles, radiactivas o reactivas, pueden causar daño a la salud 
humana, a los recursos naturales renovables o al ambiente. 
Tiempo de exposición: Es el lapso de duración de un episodio o evento de 
contaminación. 
Trazabilidad: Programa que permite el seguimiento de los animales 
ingresados a la planta de beneficio animal (PBA). 
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CAPITULO I 

¿CUAL ES EL TRASFONDO DE LAS PLANTAS DE BENEFICIO MUNICIPALES 
ADMINISTRADAS POR EL MISMO MUNICIPIO? 

1. ¿Qué Hay Detrás de las Plantas de Beneficio? 

En muy raros casos cuando una planta de beneficio posee una Administración 
Municipal, es eficiente. Esta aseveración está basada en que la cúpula del 
organigrama de este tipo de administración está viciada. Veamos cual es el 
organigrama que mencionamos y después analicemos la situación. 

 

Decíamos antes que la cúpula de este tipo de Administración está viciada y es 
cierto, durante muchos años los mataderos municipales han sido cuotas políticas 
de Alcaldes, Concejales e inclusive Ediles y esto acaba con todo, porque no existe 
una estructura organizacional, técnica o profesional de la cual dependa la planta y 
al convertirse en un ente que paga favores políticos se deteriora, se realizan 
inversiones mal planificadas, se entrega a administradores mal calificados, a 
quienes solo les interesa desangrar la planta devolviendo a esta el mínimo en 
inversión,  se trata de una política pasada de moda en la que se invierte lo mínimo 
o la administración realiza inversiones mal direccionadas, para cumplir con la 

Administrador

Area Operativa Area Administrativa

OPERACIÓN Y 

CONTROL     

INTERNO

Dependencia Encargada del 

matadero

Tesoreria

Entidad Prestadora de los Servicios

PLANEACION 

DIRECCION Y 

CONTROL

FUNCIONES 

GENERALES, 

POLITICAS Y 

DIRECTRICES

Junta Municipal de Servicios Publicos

Personeria

LA PLANTA ADMINISTRADA POR EL MUNICIPIO

Alcaldia (Concejo)
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cuota y entregar la planta a administradores que no conocen del tema en lo 
absoluto. Para lograr todo esto no importa violar la normatividad o acomodarla o 
dilatarla en decisiones que finalmente hacen que el matadero decaiga más y más 
y entre en un círculo vicioso de alcalde en alcalde, llegando como en nuestro caso 
de Fusagasugá,  a tener una planta de más de 40 años de construida, vetusta y  
anquilosada en un sitio que ya no le corresponde y que por esto mismo viola, 
como lo veremos más adelante, toda la normatividad vigente, que se ha ido 
modernizando en un esfuerzo inmenso por lograr tener una producción de 
alimentos inocuos para la comunidad. 

2. Situación Actual de las Plantas de Beneficio, Desprese y Desposte 

Los  avances en cuanto a las mejoras de las condiciones y requisitos sanitarios de 
la carne a nivel nacional es una de las labores más importantes que desarrolla El 
Invima, existen en la actualidad 560 establecimientos públicos y privados con 
autorización sanitaria para operar, entre ellos están plantas de beneficio de 
ganado bovino, porcino, ovino, aviar, cunícula, equinas, salas de desposte y 
acondicionadores cárnicos, lo que representa una disminución considerable, 
respecto a 1627 que existían en el  2008, la mayoría de cierres se han dado por el 
respectivo incumplimiento en la adaptación de la nueva normatividad sanitaria, 
que se empezó a implementar después de mayo de 2007, causando que muchas 
plantas no cumplieran los requisitos exigidos y se procediera a hacer el debido 
cierre, este proceso, según el Director del Invima, busca reducir los centros de 
sacrificio pequeños y apostarle como tal a plantas de beneficio regionales. Todo lo 
anterior contribuye a la viabilidad económica y a los adecuados estándares 
sanitarios, donde se hace evidente el número de trámite de autorizaciones 
sanitarias provisionales de plantas referente al Plan Gradual de Cumplimiento 
(PGC). 

Con base en lo anterior, es obligatorio que las plantas de sacrificio que están 
implementando Planes Graduales de Cumplimiento se puedan proyectar para 
poder de esta manera cumplir con lo que el mismo Plan les exige a futuro y no que 
se implementen planes graduales amañados o condicionados a situaciones 
sanitarias y medioambientales deficientes, mentirosas e irresponsables, que lleven 
finalmente al cierre definitivo de la planta, ahondando aún más,  la situación  que 
pueda causar esto para la respectiva región. 
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CAPITULO II 

INCONSISTENCIAS DE LA PLANTA DE SACRIFICIO DEL MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGÁ  

-INVIABILIDADES- 

1. Inconsistencia Locativa de la Planta de Sacrificio de Bovinos de 
Fusagasugá (Inviabilidad Locativa) 
 
Históricamente se evidencia el afán de las administraciones municipales por 
poner en funcionamiento la planta de sacrificio de ganado bovino,  
acomodando la ley, usando argucias legislativas, a pesar de que los hechos 
para que la planta no funcione sean evidentes. La Resolución 134 del 27 de 
Julio de 2018, expedida por la Secretaria de Planeación Municipal, es un 
ejemplo de esto. La citada Resolución después de considerar una serie de 
hechos, verídicos, pero amañados para lograr el objetivo de acomodar el uso 
del suelo donde se encuentra el Matadero, resuelve de la siguiente manera: 
“Articulo 1. Precísese el plano Nº 13 “Zonificación de Usos Urbanos” del Plan 
de Ordenamiento Territorial POT adoptado por el acuerdo 029 de 2001, a lo 
que respecta al uso de suelos del predio con numero catastral 01-00-0536-
004-000 y matrícula inmobiliaria Nº 103088501917130000, donde actualmente 
funciona el matadero municipal; para lo cual se procede a adicionar en las 
convenciones del plano, el uso para las actividades propias de la planta de 
beneficio animal (matadero), con fundamento en los argumentos expuestos en 
la parte motiva, los cuales hacen parte integral del presente acto 
administrativo. 
Artículo 2. Efectúense los ajustes cartográficos aplicando las correcciones 
ordenadas en el artículo 1 de la presente resolución al plano Nº 13 
“Zonificación de Usos Urbanos” del Plan de Ordenamiento Territorial POT del 
municipio de Fusagasugá. 
Parágrafo: Para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo primero del 
presente acto administrativo ordénese crear un plano que contenga la 
precisión cartográfica correspondiente, el cual hace parte integral del presente 
Acto Administrativo. 
Artículo 3. Con fundamento en las disposiciones del Acuerdo 029 de 2001 por 
medio del cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial POT del 
municipio de Fusagasugá y sus reglamentaciones, las normas urbanísticas 
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aplicables al predio objeto de la precisión cartográfica serán las establecidas 
en el POT vigente y en las normas que lo modifiquen”... 
 
Es de resaltar, que en el Acuerdo  No. 29 de 2001 emanado del Honorable 
Concejo del municipio de Fusagasugá, por medio del cual se adoptó el “plan 
de ordenamiento territorial del municipio de Fusagasugá”, en el cual quedo 
establecido con referencia a la Planta de Beneficio Animal, lo siguiente: 
 
…”Artículo 82.  Matadero: Para un eficiente servicio de matadero en el 
Municipio de Fusagasugá, en el corto plazo se implementará el mejoramiento 
básico y de protección ambiental  del matadero existente, con proyección a 
mediano plazo de la  implementación de un matadero de orden regional, para 
lo cual se tendrán en cuenta los resultados de los estudios realizados para tal 
fin por la Gobernación de Cundinamarca. 
 
Parágrafo: La Alcaldía Municipal gestionará ante la Gobernación de 
Cundinamarca, la Corporación Autónoma Regional CAR, la elaboración de los 
estudios tendientes a la ubicación e implementación del Matadero Regional. 
 
…Artículo 136. Matadero: La Administración Municipal gestionará ante la 
Gobernación de Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional CAR, 
recursos para la adecuación y dotación de las nuevas instalaciones del 
Matadero Regional”.  
 
De lo enunciado anteriormente se concluye que lo ordenado por el Honorable 
Concejo municipal al Señor Alcalde de la época y a los subsiguientes, en el 
citado Acuerdo No. 29 de 2001, el cual sigue vigente, para que “implementara 
el mejoramiento básico y de protección ambiental  del matadero existente en 
el corto plazo”,  19 años después no se ha ejecutado, gastando los diferentes 
Alcaldes miles de millones de pesos en anti técnicas adecuaciones de la 
Planta de Beneficio y muy pocos recursos en la protección ambiental y 
mitigación de afectaciones a la comunidad circundante, desconociendo 
completamente lo establecido en los Artículos 82 y 136 de POT, donde se 
ordena a demás la   implementación de un matadero de orden regional en el 
mediano plazo. 
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Para nosotros siempre estará por encima de cualquier argucia administrativa, 
el bien de la comunidad por encima del bien particular y mantener abierta la 
planta de sacrificio de Bovinos del municipio es una ventaja para muy pocos, 
reubicarla es una ventaja para toda la el municipio. 
 
Hoy en día, se ha fortalecido aún más el concepto de no reapertura de la 
planta y los argumentos jurídicos del Uso de Suelo para esta zona son obvios 
a lo que allí existe, hasta tal punto que en este momento la oficina de 
planeación aún no ha tomado decisiones claras al respecto de este uso. En 
esto basamos la inviabilidad locativa de la planta. 
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2. Inconsistencia Normativa de la Planta de Sacrificio de Bovinos de 
Fusagasugá. (Inviabilidad Normativa) 
 
Con respecto a la normativa ambiental que incumple la planta de sacrificio del 
municipio, es mucho lo que podríamos nombrar; incumple la norma nacional 
de emisión de ruido, la resolución sobre vertimientos a cuerpos de agua y al 
alcantarillado, no cumple con el decreto emitido para proteger la calidad del 
aire, no cuenta con medición de las emisiones admisibles de contaminantes a 
la atmosfera, contraviene totalmente el convenio 485 del 2010 que trata sobre 
la vigilancia sanitaria y ambiental del impacto de olores ofensivos en la salud y 
calidad de vida de comunidades expuestas en áreas urbanas.  
 
Con respecto a la normatividad que regula las condiciones técnicas y las 
condiciones higiénico sanitarias de la planta, no cumple con el Decreto 1500 
de 2007, ni con la resolución 240 de 2013, que establece los requisitos 
sanitarios para el funcionamiento de plantas de sacrificio, no tenía ajustado ni 
regulado el Plan Gradual de Cumplimiento al momento del cierre, pero con 
todas las falencias en cuanto a la normatividad medioambiental, estamos 
seguros que si pretenden abrir nuevamente, al momento de la evaluación por 
parte del Invima, con auditoria de delegados de la comunidad,  ya no podrán 
tener más gradualidad y al Invima no le quedará más solución que cerrarla. 
Todo lo anterior lo explicaremos en otras inviabilidades que vamos a analizar 
más adelante.  
 
Continuamos sustentando inviabilidad normativa por el incumplimiento de la 
normatividad que citamos a continuación. 

El Ministerio de la Protección Social expidió la Resolución número 3659 de 
2008 “Por la cual se establecen los criterios del Plan de Racionalización de 
Plantas de Beneficio Animal”, estableciendo en su Artículo 1º. objeto. “La 
presente resolución tiene por objeto establecer los criterios del Plan de 
Racionalización de las Plantas de Beneficio de Animales destinados para el 
consumo humano. Esta racionalización pretende reducir la cantidad de 
plantas de beneficio a nivel nacional de manera tal que se utilicen 
eficientemente los recursos públicos destinados a la prestación del 
servicio de beneficio, buscando que dichas plantas sean viables desde el 
punto de vista sanitario, ambiental, económico y social, garantizando un 
adecuado abastecimiento de carnes a la población”. 
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De igual manera, este mismo Ministerio, en su Decreto 2965 de 2008, “Por el 
cual se modifican los artículos 20, 21 y 60 del Decreto 1500 de 2007 y se 
dictan otras disposiciones”, establece en su Artículo 4o. Planes de 
Racionalización de plantas de beneficio animal.  “Los gobernadores 
departamentales, en concertación con las alcaldías, serán responsables de 
formular e implementar un plan de racionalización de plantas de beneficio 
animal, con el objeto de definir la infraestructura necesaria que garantice que 
sean económicamente viables y el abastecimiento de la carne en su 
jurisdicción, cumpliendo en todo caso, las normas sanitarias y ambientales 
vigentes.” 

Acatando lo anterior, la Gobernación del departamento de Cundinamarca 
realizó dos (2) estudios técnicos, en diferentes épocas, en cada uno de los 
cuales se determinó la viabilidad para el suministro de carne a los diferentes 
municipios del departamento desde las Plantas de Beneficio que por su 
localización, infraestructura y cumplimiento de la normatividad sanitaria y 
ambiental presentaron una mayor factibilidad de seguir operando. Basada en 
esta información, esta entidad emitió  El Decreto 0219 de 2016 “por  el  cual  
se  adopta  el  plan  de  racionalización  de  plantas  de  beneficio animal,  
necesarias  para  garantizar  el  abastecimiento  de  carne  de  bovino, porcino,  
bufalino,  ovino  caprino,  pollo  y conejo,  en  el  departamento de 
Cundinamarca", en el cual en su Artículo Segundo, en el caso de los bovinos 
y porcinos, se seleccionaron solo veinte tres (23) establecimientos del tipo 
regional, de las ciento dieciséis (116) existentes, entre ellas solo las plantas de 
Fusagasugá y Granada para abastecer la provincia del Sumapaz, las cuales a 
octubre del año 2019 estaban operando con una sub utilización cercana al 
40%, generando perdidas las dos.  

El citado Decreto establece también en su Artículo noveno:  “Los  municipios  
que  posean  plantas  priorizadas  deberán  adelantar  las acciones  
pertinentes  dentro  de  los planes  o  esquemas  de  ordenamiento  territorial,  
con  el  fin  de garantizar  la  inclusión  y clara  delimitación  de  las  zonas  
donde  se  ubicaran  las  plantas  de  sacrificio. Dichas  zonas  deberán  ser  
protegidas  de  cualquier tipo  de  desarrollo urbano,  turístico,  
institucional e industrial,  que  vaya  en  contra  o  que  reduzca  !a  vida  útil  
de  estos  proyectos,  la  cual  está  estimada para  un  tiempo  no  
inferior  a 25  años”. 
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Al día de hoy el abastecimiento de carne bovina en el municipio de 
Fusagasugá lo califican los comerciantes como normal, una vez que se 
abastecen de este producto proveniente del sacrificio en las Plantas de 
Beneficio del municipio de Granada  y de las cuatro (4) del Distrito Capital, 
siendo todas del orden nacional, con autorización del INVIMA vigente, y de 
manera preocupante, en un importante porcentaje de mataderos clandestinos 
localizados en la zona rural de Fusagasugá y en el municipio de Silvania. 

En los  Decretos y Resoluciones antes mencionadas, queda  clara la intención 
del Ministerio de la Protección Social y de la Gobernación del departamento de 
Cundinamarca en que las plantas de beneficio animal que sigan abasteciendo 
de carne a sus regiones de influencia, cuenten con una localización que no 
afecte a las comunidades vecinas y que a su vez, las comunidades no afecten 
la localización de las plantas en su vecindario, además de enfatizar en la 
autosostenibilidad de estos establecimientos desde lo económico, en lo social 
y en lo ambiental, lo cual, tal como se ha argumentado en el presente 
documento, la planta de beneficio del municipio de Fusagasugá no cumple en 
su totalidad. 

Es importante anotar que en la Región del Sumapaz el ganado porcino no 
cuenta con una planta de beneficio autorizada por el Invima, teniendo que, 
los comerciantes de carne de esta especie, recurrir a las dos (2) plantas de 
Bogotá D.C. para abastecerse de manera legal, originando esto un elevado 
sacrificio clandestino dentro del municipio, siendo esta actividad no controlada 
por la Administración municipal, ni contemplada la construcción de una Planta 
de Sacrificio para esta especie dentro de las propuestas hechas por la 
Secretaría de Agricultura municipal, presentando esta carne, según la 
Asociación Porkcolombia, un consumo promedio de once punto tres Kg (11.3 
Kg) por habitante año, con un crecimiento en el consumo del ciento treinta y 
cinco por ciento (135%) en los últimos años, contrario al crecimiento en el 
consumo de carne bovina de solo un cero punto tres por ciento (0.3%) con 
respecto al año anterior, la cual según estimaciones de Fedegan tiene un 
consumo por habitante año de dieciocho punto seis (18.6) Kg.  

Podríamos con base en las normas anteriores, no seguir analizando más en 
este punto, simplemente determinar absolutamente viciado todo el plan y 
justificada la inviabilidad normativa,  porque ni siquiera la base del mismo lo 
cumple la planta de sacrificio de bovinos de Fusagasugá, dado que los 
recursos públicos no se están utilizando eficientemente, como queda 
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claramente demostrado en el CAPITULO III de este estudio, donde realizamos 
un estudio económico de la planta de sacrificio del municipio de Fusagasugá. 
Tampoco es  claro para esta planta lo que busca el Plan de Racionalización, 
que es que las plantas que hagan parte del plan sean viables desde el punto 
de vista de sanitario, ambiental, económico y social. Sanitariamente es muy 
pobre esta planta, ambientalmente no cumple con nada, como quedará 
mostrado en el punto 4. de este capítulo, económicamente lo analizaremos 
más adelante, para concluir que no cumple y socialmente no puede cumplir 
porque agrede a un grupo de ciudadanos muy grande  que claman por su 
traslado, producto de este clamor es la recolección de firmas que en el anexo 
3 de este estudio se encuentran y el derecho de petición del cual hay una 
copia en el Anexo 2 del estudio, entonces, la planta no tiene una labor social, 
ni es social. 
 
Los criterios para la formulación del Plan de Racionalización son 13 y como lo 
vimos antes en el Marco teórico, la planta no posee coherencia con estos 
puntos, sobre todo con los criterios que son obligatorios como son el 2., el 12. 
Y el 13., que tienen que ver con la infraestructura y prestación de servicios 
públicos, el cumplimiento de las normas medioambientales y el POT. 
 
Los argumentos son inequívocos, hay un incumplimiento total de la planta con 
respecto al Plan de Racionalización, por lo tanto la Planta es inviable 
Normativamente. 
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3. Inconsistencia Funcional de la Planta de Sacrificio de Bovinos de 
Fusagasugá (Inviabilidad Funcional) 

Hablar sobre la funcionalidad de la planta no es un tema sencillo, sobre todo 
porque hace más de un año no funciona, después de desafortunados eventos 
de vertimientos indebidos que realizaron desde la planta al alcantarillado del 
municipio, sobre todo durante los días 10, 11 y 12 de Julio de 2019, 
produciendo un colapso sanitario y ambiental que afectó, no solo la zona de 
Coburgo, Bonnet y Parques de la Colina, sino a gran parte del Municipio de 
Fusagasugá, quedo absolutamente claro que funcionalmente la planta es un 
fiasco. No hay un adecuado manejo de residuos sólidos, al no haber PTAR no 
hay un programa de manejo de residuos líquidos, por que como quedó 
demostrado con el colapso ambiental, los vertimientos no cumplen con la 
resolución 631 de 2015, sin que EMSERFUSA E.S.P., en su calidad de  
operador del alcantarillado público municipal exigiera su cumplimiento, no 
podríamos decir si se realizaba o no un eficiente control integrado de plagas, 
pero vecinos del conjunto residencial Parques de la Colina nos han 
manifestado que el incremento de moscas y roedores fue impresionante 
durante el tiempo de funcionamiento de la planta, producto de todo esto y para 
corroborar lo que estamos diciendo la señora KATHERINE CUEVAS VIDAL, 
vecina del lugar, interpuso un derecho de petición, que anexamos en el 
numeral 2 al final de este estudio, fundamentándolo en: “1. La problemática 
presentada por la falta de funcionamiento de la planta exigida al Matadero 
municipal, para el tratamiento de los residuos, como lo son, tripas, huesos, 
pelos, grasas, sangre, heces y otros;  que taponan el alcantarillado de la 
ciudad y desbordan los pozos de desagüe del sector, donde se vierten las 
aguas que filtran deteriorando las vías públicas recién pavimentadas y 
viviendas aledañas. 2. Siendo repetitiva la anterior situación, en horas de la 
mañana y la noche es permanente el mal olor, situación que afecta el 
consumo adecuado de los alimentos y el recorrido peatonal por los espacios 
abiertos. 3. La contaminación del ambiente nos mantiene expuestos a los 
habitantes del sector, a enfermedades, focos de infección y dificultades de 
salubridad, debido a la proliferación de moscas, zancudos y roedores.”, 
petición a la cual la Secretaria de Agricultura, Ambiente y Tierras de la alcaldía 
de Fusagasugá en la carta de respuesta a esta petición, en uno de sus 
apartes manifiesta: “ …Respecto a la gestión de los residuos sólidos y 
líquidos, la Planta de Beneficio cuenta con el servicio de recolección de 
subproductos de sacrificio bovino como sangre, sebo, hueso, decomiso de 
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vísceras, pelo, cascos, lodos solidos y líquidos por parte de la empresa 
Proteínas y Energéticos de Colombia S.A. PROTEICOL, quienes cuentan con 
los permisos del ICA para su proceso, por otra parte el ruminal es dispuesto  
en un predio del municipio como parte de mejoramiento y abono del suelo”, 
incurriendo la Secretaría en las siguientes imprecisiones: 1. La empresa 
PROTEICOL no recoge, transporta y desnaturaliza lodos solidos y 
líquidos, por tratarse de residuos no aprovechables para alimentación animal, 
dado que estos residuos los  recogen, transportan y disponen empresas 
especializadas autorizadas por la CAR y el ICA en caso de transformarlos en 
abonos. 2. Es cierto que el contenido ruminal lo transportaban en volquetas 
del municipio de Fusagasugá hasta un lote de su propiedad, pero lo que 
ponemos en duda es que en este sitio el municipio de Fusagasugá cuente con 
la autorización de la CAR para recepcionar, almacenar e incorporar los 
residuos que la Secretaría manifiesta.  

Realmente ante esta contundente denuncia hay que agregar muy poco, las 
afectaciones a la comunidad son  muy grandes y el nepotismo de la 
administración municipal fue aún mayor, simplemente esta planta no funciona 
y es por esta razón y por todas las que esgrimimos en el presente estudio que 
acudimos a la Procuraduría General de la Nación, a la Contraloría General de 
la Republica a la Corporación Autónoma Regional y al INVIMA, para que 
tomen medidas contundentes y así evitar que la administración municipal 
continúe atropellando a sus ciudadanos indiscriminadamente. Por esta razón 
la Planta es Inviable Funcionalmente. 
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4. Inconsistencia Ambiental de la Planta de Sacrificio de Bovinos de 
Fusagasugá (Inviabilidad Ambiental) 

La planta de sacrificio no cumple con la norma de olores ofensivos, con la 
norma de calidad del aire, con la norma de afectaciones por ruido, con la 
norma de vertimientos. Ambientalmente la planta es un fracaso, en el sitio 
donde se encuentra no se puede arreglar. Veamos algunas cosas que 
corroboran esto. 

4.1. Afectación por emisiones atmosféricas 
 
La Planta de Sacrificio de Bovinos del Municipio de Fusagasugá, genera 
contaminantes no convencionales según lo establece la Resolución 0601 de 
2006 emanada del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
“Por la cual se establece la Norma de Calidad del Aire o Nivel de Inmisión, 
para todo el territorio nacional en condiciones de referencia.” 
 
En el Anexo 2  del citado documento “Contaminantes no convencionales”, 
se establecen las actividades y procesos industriales  de acuerdo a la 
clasificación CIIU, que pueden generar contaminantes no convencionales, 
definiendo entre ellas: “La transformación y conservación de carne (matadero) 
genera olores ofensivos, al igual que los sistemas de tratamientos de residuos 
líquidos y sólidos que ellos utilizan”. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social y la Organización Panamericana de 
la Salud mediante Convenio de Cooperación Técnica no. 485/10, elaboraron el 
documento “Lineamiento para la vigilancia sanitaria y ambiental del 
impacto de los olores ofensivos en la salud y calidad de vida de las 
comunidades expuestas en áreas urbanas”, el cual en su aparte 3.2.3. Cría 
y sacrificio de animales establece: “En el caso de las actividades de 
producción de ganado (cría, sacrificio) la emisión de amoníaco es significativa. 
El contenido de urea del estiércol es hidrolizado por las enzimas "ureasas" de 
microorganismos del suelo y del mismo estiércol, produciendo amoníaco que 
se volatiliza. Este gas, además de ocasionar un olor desagradable puede 
volver a precipitar en el suelo o en la superficie de cuerpos de agua, 
incrementando su contenido de nitrógeno”. 

 
En el ordinal 5.1. Vigilancia a Cargo de la Autoridad Sanitaria el citado 
documento expresa: “La Ley 715 de 2001 da la responsabilidad a la 
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autoridad sanitaria de los municipios de propender por el mejoramiento 
de las condiciones determinantes y ejercer acciones de Inspección, 
Vigilancia y Control para el control de riesgos ambientales que afecten la 
salud (entre los cuales se nombran específicamente los olores), en 
coordinación con las autoridades ambientales; esto obliga a las Entidades 
Territoriales de Salud a realizar actividades de gestión encaminadas a tal fin. 
Siguiendo los principios de la política de Salud Ambiental, (documento 
CONPES 3550 de 2008), la salud y el ambiente deberán ser abordados de 
manera integral, para que la vigilancia logre un mayor impacto y sea más 
efectiva.” 
 
De igual manera en el ordinal 5.1.1.1. Vigilancia centinela de los efectos en 
la salud y calidad de vida en poblaciones expuestas. Se define: 
“Residentes en zonas cercanas a sitios de producción de las siguientes 
actividades económicas 

 Cría y sacrificio de animales. 

 Plantas de tratamiento de agua residual. 
 
Lo mismo que en el numeral 5.1.1.2. Vigilancia de los efectos en la salud y 
calidad de vida basada en quejas y reclamos, el referenciado documento 
establece: “La mayoría de las quejas originadas por la contaminación del aire 
e inadecuadas ventilación tienen que ver con olores (20). Este tipo de 
vigilancia se aplica para medir los problemas de gobernabilidad y malestar 
generados por los olores ofensivos; esto permite ubicar geográficamente el 
sitio de la molestia y evaluar el impacto a la salud y calidad de vida de la 
población expuesta. Se deberá llevar un registro de quejas por olores 
ofensivos, el cual se realizará de acuerdo con lo establecido en el Código 
Contencioso Administrativo 
 
…Se promoverá en la comunidad el ejercicio del derecho a un ambiente sano 
de manera efectiva, mediante acciones de vigilancia comunitaria. Es 
importante desarrollar en la comunidad el ejercicio de sus derechos mediante 
capacitaciones sobre la interposición de la queja y especialmente sobre la 
autoridad competente para atender y solucionar la queja. Se propone además 
implementar un sistema de información con referenciación geográfica, 
unificado entre las autoridades competentes en el tema para recopilar las 
quejas y reclamos, al cual tengan acceso la autoridad ambiental, la autoridad 
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sanitaria, las Alcaldías Locales y Municipales y las Empresas de Servicios 
Públicos, el cual será alimentado y tramitado entre las mismas entidades y con 
la comunidad, mediante un trabajo unificado, para dar solución a la 
problemática. Esto permitirá la captura de datos, análisis y emisión de 
informes que permitan interrelacionar y asociar la información con las acciones 
de vigilancia y control a ejercer por las entidades competentes así como la 
toma de decisiones, encauzadas a proteger la salud y calidad de vida de la 
población”. 
 
Así mismo, el ordinal 5.1.2. Inspección, vigilancia y control de 
establecimientos generadores de olores ofensivos por parte de la 
autoridad sanitaria. del citado documento establece: ”Las acciones de 
Inspección, Vigilancia y Control rutinario que se desarrollan en actividades 
económicas priorizadas, sujeto de la vigilancia, generadoras de olores 
ofensivos y que emitan al ambiente sustancias o material relacionadas con 
éstos, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 9 de 1979 y sus normas 
reglamentarias, incluirán entre sus tareas cotidianas actividades de promoción, 
mediante acciones integrales encaminadas a la mitigación del impacto de los 
olores ofensivos en la salud de la población expuesta, promoviendo mejoras 
en las prácticas productivas para la disminución del impacto. Así mismo, la 
autoridad sanitaria deberá gestionar ante la autoridad competente el ejercicio 
de la rectoría ambiental en lugares afectados por esta problemática y sobre 
actividades económicas que estén generando quejas frecuentes de la 
comunidad por impacto en la salud y calidad de vida, por causa de los olores 
ofensivos. Las actividades priorizadas para esta vigilancia se enumeran en la 
tabla 14 (ver tabla 2). Teniendo en cuenta las competencias institucionales, la 
gestión intersectorial es importante para desarrollar estas actividades y 
solicitar apoyo institucional”. 

 
Entre los vecinos consultados, cuyas firmas de algunos se adjuntan al 
presente documento, no se evidencia que ningún ente perteneciente a la 
Alcaldía municipal en anteriores administraciones, haya realizado 
algunas de las actividades de Inspección, Vigilancia y Control al 
matadero municipal y sus áreas circundantes como establecimiento 
generador de olores ofensivos, contraviniendo totalmente lo establecido 
por la Ley a este respecto. 
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Otro documento que pone de manifiesto la afectación que generan los 
mataderos a las vecindades cercanas a ellos en lo que a olores ofensivos y 
contaminación de la parte aire, es el elaborado por la Universidad Nacional de 
Colombia y la Organización Panamericana de la Salud, los cuales firmaron la 
carta acuerdo CO/LOA/1100037.001 con el propósito de apoyar la línea de 
acción “salud ambiental (hábitat saludable) para el fortalecimiento de la 
gestión en Calidad del Aire, Ruido, Olores Ofensivos y Campos 
Electromagnéticos a nivel nacional y territorial”, presentando como 
resultado el lineamiento para la Vigilancia Sanitaria y Ambiental de los efectos 
en la salud y calidad de vida relacionados con la contaminación olores 
ofensivos en los centros urbanos. En algunos de sus apartes este documento 
establece: 
 
4.2. Principales Actividades Generadoras de Olores Ofensivos 

La Resolución 610 de 2010, del Ministerio de Ambiente y Vivienda y Desarrollo 
Territorial contiene un anexo en el cual se enuncian las actividades 
industriales que deben ser objeto de vigilancia, por ser las principales 
generadoras de olores ofensivos, específicamente los asociados al sulfuro de 
hidrógeno, ellas está la transformación y conservación de carne y de 
derivados cárnicos…” 

“Las actividades que se presentan a continuación son aquellas que han sido 
clasificadas a nivel internacional como principales generadoras, por lo que 
merecen un análisis particular. Cada una de ellas emite al ambiente una o 
más sustancias asociadas a olores ofensivos. 

4.2.1. Plantas de tratamiento de agua residual 

Una planta de tratamiento de agua residual (PTAR) que tenga fallas en su 
diseño u operación, sea de tipo físico, químico o biológico, puede generar 
malos olores. El medio anaerobio es el más susceptible a esta situación, 
debido al metabolismo de las bacterias sulfato-reductoras, especialmente si en 
el agua residual existen altas concentraciones de sulfatos y sulfuros 

4.2.2. Cría y sacrificio de animales 

Las instalaciones con un gran número de animales se refieren con frecuencia 
a operaciones concentradas de alimentación animal (CAFO por sus iniciales 
en inglés). La producción porcina a nivel industrial genera olores molestos por 
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la descomposición anaeróbica de materia orgánica como heces y orina, 
causada por mezcla de gases y partículas que se emiten al ambiente. Las 
heces fecales y orina que se disponen en lagunas liberan amoníaco, ácido 
sulfhídrico y COV. Además, liberan partículas orgánicas portadoras de 
endotoxinas provenientes de caspa, alimentos y heces secas, provocando la 
formación de aerosoles que se generan por operaciones de regadíos de 
campos agrícolas y la presencia de partículas de las heces y la orina, que se 
dispersan por acción de los vientos hacia los sitios de residencia de 
poblaciones aledañas (30), (16). En el caso de las actividades de producción 
de ganado (cría, sacrificio) la emisión de amoníaco es significativa. El 
contenido de urea del estiércol es hidrolizado por las enzimas "ureasas" de 
microorganismos del suelo y del mismo estiércol, produciendo amoníaco que 
se volatiliza. Este gas, además de ocasionar un olor desagradable puede 
volver a precipitar en el suelo o en la superficie de cuerpos de agua, 
incrementando su contenido de nitrógeno (19), (31) 

Impacto en Salud y Calidad de Vida por Exposición a Olores Ofensivos 

El aire fresco puede contener ciertos olores, que generalmente no causan 
molestia al ser humano e incluso pueden causar sensación de bienestar o 
placer, aún por debajo del límite de detección humana. El aire libre no 
contiene químicos olorosos, “huele a limpio”, usualmente se percibe como 
desprovisto de contaminantes que puedan causar daño. Aunque no se ha 
podido establecer una relación directa entre el olor de las sustancias y su 
toxicidad, se han observado reacciones fisiológicas del sistema nervioso 
central o periférico causadas por la percepción de olores. Por otro lado, la 
exposición continua a sustancias químicas en bajas dosis puede causar 
efectos crónicos en la salud de las personas expuestas. Cuando se exponen 
frecuentemente a un mismo olor, las personas pueden sufrir un fenómeno 
conocido como fatiga olfativa o fatiga al olor. La fatiga olfativa puede ser de 
corto o de largo plazo. La primera actúa en cuestión de horas y solo requiere 
de unos cuantos minutos para desaparecer. La otra actúa a lo largo de 
semanas y meses, de forma que se necesita también un descanso de meses 
para recuperar la sensibilidad. El impacto a la salud por exposición crónica o 
aguda a emisiones atmosféricas puede estar mediado por mecanismos 
toxicológicos, caracterizados por respuestas fisiopatológicas que difieren 
según la naturaleza y características físicas y químicas de las sustancias. A 
continuación, se analiza la toxicología de las sustancias generadoras de 
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olores incluidas en la Resolución 610 de 2010 para las plantas de 
transformación de carnes (mataderos). 

- Sulfuro de Hidrógeno o Ácido Sulfhídrico: 

El ácido sulfhídrico es extremadamente tóxico y puede causar intoxicaciones e 
incluso la muerte, no sólo en áreas de trabajo, sino también en áreas de 
acumulación natural como cisternas o drenajes. Es un irritante de las 
membranas mucosas y del tracto respiratorio. El edema pulmonar puede 
ocurrir de manera inmediata luego de exposición a altas concentraciones. 

- Sulfuro de Dimetilo: 

La sustancia se puede absorber por inhalación del vapor y por ingestión. 
Efectos de exposición de corta duración: La sustancia irrita los ojos y la piel. 
Inhalación: Su inhalación causa tos, náuseas, dolor, debilidad, dolor de 
garganta. 

- Di cloruro de Azufre:  

Inhalación: puede causar tos, dolor de garganta, sensación de quemazón, 
dificultad respiratoria. Puede causar edema pulmonar. 

- Mercaptanos: 

Toxicocinética: La penetración al organismo es esencialmente por vía 
inhalatoria y eventualmente por vía cutánea. La biotransformación de estos 
compuestos es poco conocida. El metil y el etil mercaptanos son 
metabolizados en dióxido de carbono el cual es eliminado por los pulmones y 
en sulfatos, excretados en la orina; una pequeña fracción es eliminada sin 
cambios, por vía respiratoria. El metil y etil mercaptanos son metabolitos 
humanos fisiológicos (degradación de la metionina), presentes a muy bajas 
concentraciones en la sangre, la orina y el aire expirado. 

- Amoníaco. 

A concentraciones elevadas se produce irritación de garganta, inflamación 
pulmonar, daño en vías respiratorias y ojos. A medida que aumenta la 
concentración puede llegar a producir edema pulmonar o producir la muerte, 
cuando supera las 5.000 ppm. 
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Como todos los gases irritantes, es fuertemente reactivo, responsable del 
daño directo de los tejidos en forma de lesiones causticas de las mucosas y 
las vías respiratorias. Por el contrario, no es sensibilizante. Su olor puede 
detectarse a concentraciones de 4 a 20 ppm, nivel inferior a aquel que provoca 
irritación de garganta y ojos”. 

El Ministerio del Medio Ambiente, con el ánimo de normatizar el control de 
olores ofensivos y la contaminación por ruido en zonas urbanas, expidió el 
Decreto 948 de 1995;  “Por el cual se reglamentan, parcialmente, la Ley 23 de 
1973, los artículos 33, 73, 74, 75 y 76 del Decreto - Ley 2811 de 1974; los 
artículos 41, 42, 43, 44, 45, 48 y 49 de la Ley 9 de 1979; y la Ley 99 de 1993, 
en relación con la prevención y control de la contaminación atmosférica y la 
protección de la calidad del aire.”, el cual establece en su Artículo 20. 
“Establecimientos generadores de olores ofensivos. Queda prohibido el 
funcionamiento de establecimientos generadores de olores ofensivos en 
zonas residenciales. Las Corporaciones Autónomas Regionales y los 
Grandes Centros Urbanos y en especial los municipios y distritos, 
determinarán las reglas y condiciones de aplicación de las prohibiciones y 
restricciones al funcionamiento, en zonas habitadas y áreas urbanas, de 
instalaciones y establecimientos industriales y comerciales generadores de 
olores ofensivos, así como las que sean del caso respecto al desarrollo de 
otras actividades causantes de olores nauseabundos”. Adiciona esta norma 
otra causal para que el matadero municipal no deba funcionar en la zona 
donde actualmente esta e igualmente otro desacato de la Administración 
municipal a lo que ordena la Ley. 

En lo referente al control de emisiones atmosféricas producidas por la caldera 
del matadero tenemos: 

No se hace medición para verificar si el matadero cumple con los estándares 
de emisión admisible de contaminantes a la atmósfera por fuentes fijas según 
lo establecido en la Resolución 909 de 2008. 

La chimenea carece de las características exigidas en los artículos 69 y 70 de 
la Resolución 909 de 2008 y no cuenta con sitio de muestreo según lo exigido 
en el artículo 71 de la citada Resolución. 

Los residuos producto de la combustión y los transportados por el viento 
desde los corrales, por su cercanía pueden caer sobre las viviendas vecinas. 
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4.3. Afectación por ruido 

Detallamos a continuación las normas vigentes en el territorio nacional 
tendientes a controlar las afectaciones a la población por establecimientos 
generadores de ruido. 

El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial emitió la 
Resolución 627 de 2006 “Por la cual se establece la norma nacional de 
emisión de ruido y ruido ambiental”, la cual en su Capitulo V. de la 
generación y emisión de ruido, Articulo 15. Clasificación de sectores de 
restricción de ruido ambiental. Establece: “Para la fijación de las normas de 
ruido ambiental el Ministerio del Medio Ambiente atenderá a la siguiente 
sectorización: 1. Sectores A. (Tranquilidad y silencio): áreas urbanas donde 
estén situados hospitales, guarderías, bibliotecas, sanatorios y hogares 
geriátricos. 2. Sectores B. (Tranquilidad y ruido moderado): zonas 
residenciales o exclusivamente destinadas para desarrollo habitacional, 
parques en zonas urbanas, escuelas, universidades y colegios. 3. Sectores C. 
(Ruido intermedio restringido): zonas con usos permitidos industriales y 
comerciales, oficinas, uso institucional y otros usos relacionados. 4. Sectores 
D. (Zona suburbana o rural de tranquilidad y ruido moderado): áreas rurales 
habitadas destinadas a la explotación agropecuaria, o zonas residenciales 
suburbanas y zonas de recreación y descanso. 

La citada norma en su Artículo 43. Ruido en sectores de silencio y 
tranquilidad. Cita “Prohíbase la generación de ruido de cualquier naturaleza 
por encima de los estándares establecidos, en los sectores definidos como A 
por el artículo 15 de este decreto, salvo en caso de prevención de desastres o 
de atención de emergencias”. 

De igual manera en el Articulo 45. Prohibición de generación de ruido. 
Prohíbase la generación de ruido que traspase los límites de una 
propiedad, en contravención de los estándares permisibles de presión 
sonora o dentro de los horarios fijados por las normas respectivas. 

Así mismo, el Artículo 46. Horarios de ruido permisible. Establece: “ Las 
autoridades ambientales competentes fijarán horarios y condiciones para la 
emisión de ruido permisible en los distintos sectores definidos por el artículo 
15 de este decreto”. 
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Igualmente la citada norma en su Artículo 47. Ruido de maquinaria 
industrial, ordena “Prohíbase la emisión de ruido por máquinas industriales 
en sectores clasificados como A y B”. 

De igual modo la referenciada Resolución ordena en su Artículo 48. 
Establecimientos industriales y comerciales ruidosos. “En sectores A y B, 
no se permitirá la construcción o funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales susceptibles de generar y emitir ruido que pueda 
perturbar la tranquilidad pública, tales como almacenes, tiendas, tabernas, 
bares, discotecas y similares. 

También se determina en el Articulo 51. Obligación de impedir 
perturbación por ruido. Lo siguiente: “Los responsables de fuentes de 
emisión de ruido que pueda afectar el medio ambiente o la salud 
humana, deberán emplear los sistemas de control necesarios para 
garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas 
habitadas, conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto 
establezca el Ministerio del Medio Ambiente”. 

Por último, la Resolución 627 en su Artículo 60. Ordena: Restricción de 
tráfico pesado. “El tránsito de transporte pesado, por vehículos tales como 
camiones, volquetas o tractomulas, estará restringido en las vías públicas de 
los sectores A, conforme a las normas municipales o distritales que al efecto 
se expidan. 

El matadero municipal por la actividad propia que desarrolla al alojar gran 
cantidad de animales vivos que mugen permanentemente, son transportados 
en camiones tanto en pie como transformados en carne, cortados con sierras 
de gran tamaño, procesados por operarios que silban y gritan para arrearlos, 
genera altos niveles de ruido, prolongando su actividad hasta tempranas horas 
de la madrugada cuando termina el despacho de las carnes, sin que a la fecha 
se tenga evidencia por parte de habitantes circundantes a este 
establecimiento, de acciones desarrolladas por la Administración municipal 
para dar cumplimiento a las normas citadas anteriormente, y así controlar la 
contaminación ambiental por ruido en el sector, logrando mejorar la salud de 
sus habitantes.  
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4.4. Afectación por inadecuado manejo de residuos líquidos. 

El Matadero del municipio de Fusagasugá no cuenta con un sistema de 
tratamiento de residuos líquidos adecuado para contrarrestar la afectación 
originada por los contaminantes que allí se generan. 

La empresa EMSERFUSA E.S.P., operadora del alcantarillado municipal, 
recibe los vertimientos de esta planta en la red pública que recoge y transporta 
por la misma los residuos líquidos domiciliarios de los barrios vecinos, 
continuando su recorrido a través de sectores residenciales aguas abajo. 

En repetidas ocasiones, la comunidad ha evidenciado, quedando grabado y 
denunciado ante la CAR, como las aguas residuales del matadero colmatan la 
red del alcantarillado público, llegando incluso a brotar aguas sanguinolentas y 
con estiércol por los sifones de las residencias, poniendo en riesgo la salud de 
los habitantes del sector y de las comunidades aguas abajo. 

Se ha observado igualmente que aguas abajo por la quebrada aledaña, 
cuando el matadero esta operando, la presencia de grasas, agua 
sanguinolenta y rastros de contenido ruminal y estiércol, que no pueden tener 
otro origen sino de este establecimiento, siendo publicadas estas imágenes en 
diferentes redes sociales y entregadas como parte de las denuncias ante la 
CAR. 

Veamos lo que establece la Ley para la recolección, tratamiento y disposición 
de residuos líquidos industriales de las Plantas de Beneficio Animal. 

La Resolución 0631 DE 2015 expedida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, “Por el cual se establecen los parámetros fisicoquímicos 
y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de 
aguas residuales no domesticas a cuerpos de aguas superficiales y a los 
sistemas  de alcantarillado público”, establece en su Capítulo VI. “Parámetros 
fisicoquímicos y sus valores límites máximos permisibles en los vertimientos 
puntuales de aguas residuales no domesticas – arnd a cuerpos de aguas 
superficiales. Sector: Actividades productivas de agroindustria y ganadería. 
…Artículo 9. Parámetros fisicoquímicos a monitorear y sus valores límites 
máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas residuales no 
domesticas – ArnD a cuerpos de aguas superficiales de actividades 
productivas de agroindustria y ganadería. Los parámetros fisicoquímicos y sus 
valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales de aguas 



DENUNCIAS 
CIUDADANAS 

denunciasanonimas5729@gmail.com 

 

ARGUMENTOS DE INVIABILIDAD PARA LA PLANTA 

DE SACRIFICIO DE BOVINOS DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ - CUNDINAMARCA 

 

INVIABILIDAD PLANTA DE FUSAGASUGÁ   pág. 47 
 

residuales no domesticas – ArnD a cuerpos de aguas superficiales de las 
actividades productivas de agroindustria y ganadería, serán los siguientes: 

 

 

La misma Resolución en su Artículo 16. “vertimientos puntuales de aguas 
residuales no domésticas (arnd) al alcantarillado público” Establece: ”Los 
vertimientos puntuales de Aguas Residuales no Domésticas (ARnD) al 
alcantarillado público deberán cumplir con los valores límites máximos 
permisibles para cada parámetro, establecidos a continuación”, aumentando 
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en un 50% para Ganadería y Beneficio los valores establecidos en la tabla del 
Artículo 9°. 

La misma Resolución en el Artículo 18. Establece: “Recopilación de la 
información de los resultados de los parámetros”. La información de los 
resultados de los análisis y cuantificación de los parámetros específicos 
aplicables definidos en la presente resolución para los vertimientos puntuales 
a los cuerpos de agua superficiales y al alcantarillado público deberá 
suministrarla el responsable de la actividad a la Autoridad Ambiental 
competente”.  

Dando cumplimiento a lo anterior, el Municipio de Fusagasugá debió contratar 
con un laboratorio especializado en el análisis de aguas residuales industriales 
y domésticas, debidamente autorizado por el IDEAM y reconocido por la CAR, 
la toma, análisis y elaboración de informe, durante dos oportunidades como 
mínimo durante los años 2019 y anteriores, de las aguas residuales 
industriales y domesticas que el Matadero municipal vertió al alcantarillado 
público municipal, demostrando con ello el cumpliendo además de lo 
establecido en la Resolución 0631 de 2015 con lo ordenado en el Decreto 
3100 de Octubre de 2003. Informe y resultados que debieron ser entregados a 
EMSERFUSA E.S.P. para que este, acatando la Ley, en caso de presentarse 
un valor superior de los parámetros de la norma, impidiera que se siguiese 
haciendo el correspondiente vertimiento, para no incurrir esta entidad en la 
violación de la Ley, haciéndose acreedor a las sanciones que de ello se 
derivan.  

Los hechos descritos anteriormente en este capitulo nos hacen presumir que 
en este aspecto también se violo la Ley.  

Por todo lo anterior, sin dejar la menor duda y haciendo referencia puntual a 
toda la normatividad que incumple la Planta de Beneficio de Bovinos de 
Fusagasugá; podemos decir si ningún temor a equivocarnos, que es Inviable 
Ambientalmente. 

4.5. Afectación por el inadecuado manejo de residuos sólidos 
orgánicos. 
 

Ante la respuesta dada por la Secretaria de Agricultura, Ambiente y Tierras de 
la alcaldía de Fusagasugá en julio de 2019 a un derecho de petición 
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interpuesto por la señora KATHERINE CUEVAS VIDAL, vecina del Matadero, 
el cual ya referenciamos anteriormente y anexamos en el numeral 2 al final de 
este estudio, queda poco o nada por agregar. 
 
En uno de los apartes de su respuesta manifiesta: “ …Respecto a la gestión 
de los residuos sólidos y líquidos, la Planta de Beneficio cuenta con el servicio 
de recolección de subproductos de sacrificio bovino como sangre, sebo, 
hueso, decomiso de vísceras, pelo, cascos, lodos sólidos y líquidos por parte 
de la empresa Proteínas y Energéticos de Colombia S.A. PROTEICOL, 
quienes cuentan con los permisos del ICA para su proceso, por otra parte el 
ruminal es dispuesto  en un predio del municipio como parte de mejoramiento 
y abono del suelo”. 
 
La Secretaría asegura que La empresa PROTEICOL recoge, transporta y 
desnaturaliza lodos sólidos y líquidos, lo cual no es cierto por tratarse de 
residuos no aprovechables para alimentación animal. Estos residuos los  
recogen, transportan y disponen empresas especializadas autorizadas por la 
CAR y por el ICA si los transforman en abono orgánico. con las cuales no se 
conoce que el municipio de Fusagasugá en el año anterior haya tenido 
contratación. 
 
No queda la menor duda que el contenido ruminal lo transportaban en 
volquetas del municipio de Fusagasugá hasta un lote de su propiedad, porque 
el reguero de agua estiércol queda por las calles de nuestros barrios, pero lo 
que ponemos en duda es que en este sitio, el municipio de Fusagasugá 
cuente con la autorización de la CAR para para recepcionar, almacenar, 
transformar e incorporar los residuos que la Secretaría manifiesta, ya sea para 
mejoramiento de tierras o para producción de abonos orgánicos, los cuales 
requieren a demás autorización del ICA. 
 
Desde el manejo de residuos solidos hay una completa inviabilidad. 
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5. Inconsistencia Operativa de la Planta de Sacrificio de Bovinos de 
Fusagasugá (Inviabilidad Operativa) 

Operativamente tenemos que mencionar lo siguiente; la planta no tiene 
Procedimientos Operativos Estandarizados de Saneamiento (POES) 
aprobados por el Invima, la planta no posee un cerco perimetral propiamente 
dicho, la malla externa que posee no cumple con la norma de cerco perimetral, 
el despacho de carnes se hace en la vía publica lo cual es prohibido por la 
norma ya que expone el producto a contaminación por estar esta vía sin 
recubrimiento que impida la generación de material particulado. Como 
veíamos antes, los cuatro (4) programas  que componen el plan de 
saneamiento básico del Matadero, excepto el de Calidad de agua, que no fue 
corroborado, no cumplen con la normatividad para que la planta opere. El plan 
gradual de cumplimiento no está ajustado a la realidad de la planta, sin 
embargo, no nos corresponde a nosotros opinar el respecto, esto es tarea del 
Instituto Nacional de Medicamentos y Alimentos INVIMA, no conocemos el 
resto de programas, sin embargo, por la baja calidad de su operación, 
podemos asegurar que ninguno esta implementado, como lo exige la 
normatividad sanitaria nacional. 

Concluimos que, también, operativamente la planta no funciona, esta es la 
Inviabilidad Operativa de La Planta de Sacrificio de Bovinos del Municipio de 
Fusagasugá. 

Una afectación adicional que sufre la comunidad que reside cerca al 
Matadero municipal es la poca valorización de la que son objeto sus 
viviendas. El número de transacciones de compra y venta de inmuebles 
en este sector es reducido, el valor del metro cuadrado al vender una 
vivienda es menor que el de barrios del mismo estrato, pero más 
alejados del matadero. Todo esto originado por la inseguridad y demás 
afectaciones que ocasiona el matadero municipal. 
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CAPITULO III 

ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA PLANTA DE SACRIFICIO DEL MUNICIPIO 
DE FUSAGASUGÁ 

 

ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA PLANTA DE BENEFICIO 
ANIMAL DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, DESDE LA ÓPTICA DE LO 
PRESUPUESTAL. 

La Administración municipal presentó el  Decreto No. 695 de diciembre 20 de 
2019, por el cual se liquida el presupuesto de rentas y recursos de capital y 
apropiaciones del municipio de Fusagasugá, para la vigencia fiscal comprendida 
del primero (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil veinte 
(2020), en el cual, en el Capítulo Gastos de Inversión, en lo que al sector 
agropecuario compete, incluyo lo siguiente: “Efectuar el mantenimiento preventivo 
y correctivo de la infraestructura y equipos de la planta de beneficio animal, así 
como la operación y contratación del personal y las inversiones necesarias para 
garantizar su funcionamiento y cumplimiento de la norma aplicable”. 

A continuación se detallan las partidas de ingresos y egresos con los cuales la 
Administración municipal pretendió garantizar la normal operación de la Planta de 
Beneficio Animal en la vigencia enero 01 a diciembre 31 de 2020, quedando claro, 
tal como se detalla, que con la cantidad de $161.795.415, resultante de deducir de 
los ingresos los gastos de nómina, prestación de servicios y mejoramiento de 
instalaciones, se cubrirían los demás gastos de operación del establecimiento. En 
cuadro siguiente se presenta la estimación de ingresos y egresos de la operación 
anual del matadero. 

Se evidencia que la Administración municipal al hacer la proyección de egresos no 
incluyo gastos de inspección oficial, insumos, seguros, vigilancia, tratamiento y 
disposición de residuos, servicios públicos y demás indispensables para realizar la 
actividad de sacrificio de ganado bovino cumpliendo con la normatividad sanitaria 
nacional, gastos que se proyectan en 673 millones anuales de acuerdo al cálculo 
hecho por nuestro equipo de trabajo, tomando como base información contable 
real de otras Plantas de Beneficio del país, sobrepasando en 511 millones lo 
presupuestado para su cobertura durante 2019, los cuales deben ser obtenidos 
mediante la afectación de otros rubros presupuestados para inversiones 
prioritarias en salud o educación. 
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A los más de 511 millones de déficit presupuestal generado en la planta de 
beneficio si hubiese operado en el presente año, se le deben sumar las 
inversiones en adecuación de sus instalaciones, las cuales en el año 2019 
superaron los 652 millones de pesos y para el 2020, según lo expresado por 
el Secretario de Agricultura, Ambiente y Tierras de Fusagasugá, superarían 
800 millones de pesos más. 

Es de resaltar, que en el Acuerdo  No. 29 de 2001 emanado del Honorable 
Concejo del municipio de Fusagasugá, por medio del cual se adopta el “plan de 
ordenamiento territorial del municipio de Fusagasugá”, se estableció con 
referencia a la Planta de Beneficio Animal, lo siguiente: 

Artículo 82.  Matadero: Para un eficiente servicio de matadero en el Municipio de 
Fusagasugá, en el corto plazo se implementará el mejoramiento básico y de 
protección ambiental  del matadero existente, con proyección a mediano plazo de 
la  implementación de un matadero de orden regional, para lo cual se tendrán en 
cuenta los resultados de los estudios realizados para tal fin por la Gobernación de 
Cundinamarca. 

PARÁGRAFO: La Alcaldía Municipal gestionará ante la Gobernación de 
Cundinamarca, la Corporación Autónoma Regional CAR, la elaboración de los 
estudios tendientes a la ubicación e implementación del Matadero Regional. 

Artículo 136. MATADERO: La Administración Municipal gestionará ante la 
Gobernación de Cundinamarca y la Corporación Autónoma Regional CAR, 
recursos para la adecuación y dotación de las nuevas instalaciones del Matadero 
Regional.  

De lo enunciado anteriormente se concluye que lo ordenado por el Honorable 
Concejo municipal a la Administración municipal en el citado Acuerdo No. 29 de 
2001,  para que “implementara el mejoramiento básico y de protección ambiental  
del matadero existente en el corto plazo”,  19 años después no se ha ejecutado, 
gastando los diferentes Alcaldes miles de millones en anti técnicas adecuaciones 
de la Planta de Beneficio y muy pocos recursos en la protección ambiental y 
mitigación de afectaciones a la comunidad circundante, desconociendo 
completamente lo establecido en los Artículos 82 y 136 de POT, donde se ordena   
implementación de un matadero de orden regional en el mediano plazo, actuar 
que con preocupación vemos ha adoptado la presente Administración 
Municipal y en especial el Secretario de Agricultura, Ambiente y Tierras, 
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quien pregona ante el Honorable Concejo municipal y en diferentes medios 
la necesidad inmediata de inversiones en esta vetusta planta, 
desconociendo las inmensas necesidades, sobre todo en esta crisis 
sanitaria, que tienen los campesinos Fusagasugueños, o en los demás 
proyectos incluidos en el Plan de Desarrollo municipal. 

En el informe  “Rendición de Cuentas II semestre del año 2019”, presentado por el 
Señor Alcalde municipal Lic. Luis Antonio Cifuentes Sabogal en diciembre del 
pasado año, hace referencia al contrato de obra pública No. 2019-0600 “OBRAS  
DE  INTERVENCIÓN PARA LA REMODELACIÓN Y  O  MANTENIMIENTO  Y    O 
ADECUACIÓN DE LA PLANTA DE  BENEFICIO  ANIMAL  DEL MUNICIPIO  DE 
FUSAGASUGÁ”, por el cual se pagaron $ 652.152.400, dando inicio al mismo el 
día 31 de octubre de ese año y presentado por el Sr Alcalde como terminado el 31 
de diciembre de 2019 y al contrato de apoyo a la gestión y artísticos No. 2019-
0610 “INTERVENTORÍA  TÉCNICA  ADMINISTRATIVA  FINANCIERA  
AMBIENTAL Y JURÍDICA  PARA  LAS  OBRAS DE INTERVENCIÓN PARA LA 
REMODELACIÓN  Y  O MANTENIMIENTO  Y  O ADECUACIÓN DE LA PLANTA 
DE  BENEFICIO  DEL MUNICIPIO  DE FUSAGASUGÁ.” Por valor de $46.345.740 
con igual fecha de terminación según lo establecido en el informe. 
 
Estas obras de remodelación y mantenimiento del matadero y su interventoría, 
once meses después de la fecha de terminación anunciada por el Sr Alcalde Lic. 
Luis Antonio Cifuentes Sabogal, aún se siguen ejecutando. 
 
Se ha realizado una revisión detallada de los contratos publicados por el municipio 
de Fusagasugá en las páginas oficiales SECOP I Y II en el período septiembre 01 
de 2019 a 31 de octubre de 2020, sin encontrar la información de los contratos No. 
2019-0600 y 2019-610 iniciados en octubre 01 de 2019, tal como lo anuncio el Sr 
Alcalde Lic. Luis Antonio Cifuentes Sabogal. La Ley establece que las Entidades 
Estatales están obligadas a publicar su actividad contractual en el SECOP I o II. 
Esta obligación que es de carácter 
legal tiene soporte en el hecho de que los contratos son ejecutados con recursos 
de los contribuyentes para entregar bienes y servicios 
a la ciudadanía, y en consecuencia todas las personas deben tener acceso a la 
información correspondiente, pero en este caso, parece que no se cumplió con 
esta orden legal. 
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Los contratos de obra pública, deben contar con una valla informativa donde se 
describen aspectos inherentes al mismo, para informar a la comunidad sobre la 
ejecución de la misma. En el caso del contrato No. 2019-0600, tal como consta en 
fotografías de seguimiento a la obra que reposan en nuestro archivo, de las cuales 
publicamos en este documento algunas de ellas, no se instaló. 
 
Dentro de las actividades que se continúan desarrollando por nuestro equipo de 
trabajo está la de buscar los estudios y diseños que permitieron la contratación de 
las obras definidas en el citado contrato No. 2019-0600, para verificar que si 
cumplen con lo establecido por las autoridades sanitarias, ambientales y las 
diferentes exigencias normativas establecidas para adelantar este tipo de obras y 
que los análisis de precios elaborados si corresponden a la realidad del mercado. 
 
En el análisis económico se evidencia también la inviabilidad del Matadero 
municipal.  

DECRETO N° 695 DE DICIEMBRE 20 DE 2019 

POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y 
APROPIACIONES DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ, PARA LA VIGENCIA FISCAL COMPRENDIDA 
DEL PRIMERO (01) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE 

(2020) 

ALCALDÍA MUNICIPAL 

1 INGRESOS TOTALES $ 

1111 IMPUESTOS DIRECTOS  

11.122 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS  

1.112.205 DEGÜELLO DE GANADO MAYOR - RP LIBRE DESTINACIÓN 265.000.000 

1125 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS  

112.502 SERVICIO DE SACRIFICIO DE GANADO RP LIBRE DESTINACIÓN 1.039.000.000 

 TOTAL INGRESOS PRESUPUESTADOS AÑO 2020 PLANTA DE 
BENEFICIO ANIMAL 

1.304.000.000 

   

23 GASTOS DE INVERSIÓN  

234303 SECTOR AGROPECUARIO  

234303108 OPERACIÓN MATADERO MUNICIPAL (Nomina de operativos) 870.332.000 

234303109 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

DE LA PLANTA DE SACRIFICIO ANIMAL 
199.538.345 

234303110 MANTENIMIENTO PLANTA DE SACRIFICIO 62.334.240 
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234312104 
MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE PLAZAS DE MERCADO, 

MATADERO Y EDIFICIOS MUNICIPALES ( Proyectado) 
10.000.000 

 TOTAL EGRESOS PROYECTADOS AÑO 2020 PLANTA DE BENEFICIO 
ANIMAL 

1.142.204.585 

   

 
TOTAL INGRESOS DISPONIBLES PARA CUBRIR OTROS EGRESOS 
GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO 

ANIMAL EN UNA VIGENCIA ANUAL 
161.795.415 

 

EGRESOS NO PROYECTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
REQUERIDOS PARA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA 

DE BENEFICIO ANIMAL, DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES DE 
SACRIFICIO PROYECTADOS 

 

 Inspección Invima 62.940.096 
 Insumos de faenado y desposte 91.417.500 
 Seguros  

 Incendio 8.874.000 
 Maquinaria 3.060.000 
 Responsabilidad Civil 650.000 
 Equipo electrónico 120.000 
 Energía eléctrica 53.499.000 
 Agua potable 15.000.000 
 Gas 39.341.700 
 Adecuación Instalaciones 48.000.000 

 Programas de calidad-muestreo (producto, instalaciones, equipos, 
agua potable, agua residual) 

26.400.000 

 Dotación 54.861.256 
 Papelería 7.200.000 
 Ejecución programas calidad y recreación 21.600.000 
 Programas ambientales 18.000.000 
 Comisiones Bancarias 5.175.500 
 Vigilancia 93.600.000 
 Retiro y disposición desechos peligrosos 9.984.000 
 Retiro y disposición de contenido ruminal 86.400.000 
 Imprevistos 24.000.000 
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 Transporte y acarreos 3.600.000 
   

 
SUB TOTAL EGRESOS ADICIONALES A LOS PROYECTADOS POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA LA OPERACIÓN DE LA PLANTA 
DE BENEFICIO ANIMAL DURANTE UN AÑO 

673.723.052 

   

 SALDO A CUBRIR POR LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CON 
RECURSOS DE OTRAS DESTINACIONES 

511.927.637 
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CAPITULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. CONCLUSIONES 
  

o La identificación de toda la problemática que existe en la actualidad en la 
Planta de Beneficio de Bovinos de Fusagasugá, nos permite concluir que 
reabrirla es un error, ninguna condición está dada para su reapertura y hacerlo 
sin mirar las consecuencias, fuera de ser un acto irresponsable de la 
Administración Municipal, atentará contra la salud publica en todo su entorno y 
afectará las fianzas municipales. 
 

o Después de analizar toda la problemática medioambiental, operativa, 
económica y locativa que envuelve a la planta de beneficio de bovinos, no es 
difícil concluir que la única solución es la reubicación. 

 
o Todos los problemas que en este momento posee la planta de beneficio de 

Bovinos del Municipio de Fusagasugá, confluyen en uno solo, la inocuidad de 
la carne. Todos los esfuerzos que se realizan en una planta de beneficio de la 
especie que sea, tienen que desembocar en un solo objetivo; que la carne que 
se produce sea incapaz de hacer daño a la salud de los seres humanos, 
cualquier falla en el proceso de su producción afecta este objetivo final. Es por 
todo esto que las inviabilidades locativas, normativas, funcionales, 
ambientales, operativas y económicas, afectan la inocuidad. Cuando se afecta 
la inocuidad y el producto se sigue comercializando, se comete un grave 
delito, pues se está atentando contra la salud de quienes consumen esta 
carne. Todo lo anterior para concluir sobre la gravedad jurídica que implica 
insistir en la reapertura de la planta, puede haber incluso, intento de homicidio 
u homicidio preterintencional. 

 
o Históricamente las diversas Administraciones municipales, incluyendo la 

actual, no han asumido la responsabilidad que les corresponde en lo referente 
al sacrificio, transporte y suministro de carne de cerdo a los Fusagasugueños. 
Es debido a esa falta de acción que en nuestro municipio un alto porcentaje de 
la carne de cerdo que se consume no es sana, su sacrificio en patios y 
mataderos clandestinos sin ningún tipo de salubridad la convierten en un foco 
transmisor de enfermedades a nuestras familias.   
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o El desarrollo urbanístico que ha alcanzado el municipio en los alrededores de 

la planta de sacrificio, al igual que el que ha permitido la administración con 
respecto a los coliseos deportivos, la cercanía también a los parques 
recreacionales y a la Casona de Coburgo, nos tiene que llevar a una 
conclusión lógica; no puede convivir en un mismo espacio el históricamente 
mal manejado matadero y los componentes urbanísticos, recreativos y 
culturales, no está permitido, no es lógico, no existe una correlación funcional 
entre estos sectores; el matadero genera olores ofensivos, vertimientos 
inadecuados al alcantarillado, ruido exagerado, transporte pesado por vías 
que no lo resisten y sin restricción de horario, contaminación ambiental, no 
pueden coexistir con los vecinos del sector, es una agresión hacia ellos, que la 
alcaldía municipal está en la obligación de analizar y erradicar. 

 
o Una afectación adicional que sufre la comunidad que reside cerca al Matadero 

municipal es la poca valorización de la que son objeto sus viviendas. El 
número de transacciones de compra y venta de inmuebles en este sector es 
reducido, el valor del metro cuadrado al vender una vivienda es menor que el 
de barrios del mismo estrato, pero más alejados del matadero. Todo esto 
originado por la inseguridad y demás afectaciones que ocasiona el matadero 
municipal. 

 
o La Alcaldía Municipal, en cabeza del Abogado Jhon Jairo Hortua Villalba  

tiene la obligación con su pueblo natal de iniciar los estudios preliminares para 
la ubicación de una planta de Beneficio de Bovinos nueva, moderna y que 
cumpla con las expectativas del municipio y de la región del Sumapaz, esta 
decisión gubernamental es muchísimo más adecuada que seguir insistiendo 
en reabrir la inservible y senil, que ahora sobrevive. Lo decimos con respeto y 
aprecio por el Señor Alcalde, esta si sería realmente una decisión por el 
municipio que ama con todo su corazón. 

 
o Es muy importante que la oficina de planeación municipal defina el uso de 

suelos para la zona donde ahora se encuentra el matadero municipal de 
Bovinos y la prioridad, siempre debe ser la gente, debe ser siempre el 
bienestar de los habitantes de Fusagasugá, por esta razón y  sin dilatar más la 
decisión se debe legislar al respecto, esto haría que sea de obligatorio 
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cumplimiento la reubicación de la planta. ¿Será por esto que dilatan y dilatan 
la decisión? 

 
o Tomar una decisión clara de reubicación de la planta de sacrificio de bovinos 

de Fusagasugá, deberá ser  un claro y contundente mensaje para tanta y tanta 
ilegalidad que existe en esta zona, no solo en bovinos, sino en porcinos y 
aves, no debemos pensar que reubicar la planta generará mas ilegalidad, eso 
no es así, porque existen plantas vecinas al municipio, legales y sin este tipo 
de problemas, que están supliendo la necesidad de carne de la zona, mientras 
se reubica la planta existente. 

 
o Se presume que EMSERFUSA E.S.P. no ha cumplido a cabalidad con las 

actividades que le ordena la Ley, dado que por la red de alcantarillado que 
maneja, el matadero municipal históricamente ha hecho vertimientos sin 
tratamiento previo adecuado, incumpliendo la normatividad vigente, sin 
presentar los informes correspondientes tal como lo establece la Ley y sin que 
se conozca un pronunciamiento de esta entidad al respecto. 

 
o Está claro que el INVIMA es la autoridad sanitaria dentro de las instalaciones 

del matadero, pero la Secretaría de Salud municipal es quien debe velar 
porque este establecimiento no afecte a los habitantes que lo circundan.  En 
nuestro vecindario no tenemos conocimiento de actividades que esta 
Secretaría haya liderado para vigilar y controlar las afectaciones originadas 
por la operación del matadero municipal. 

 
o Como conclusión del análisis del presupuesto de recursos y egresos del 

municipio de Fusagasugá en lo referente a la operación de la Planta de 
Beneficio Animal, se establece lo siguiente: 

 

 Falto incluir en el presupuesto de gastos para la vigencia 2020, más de 600 
millones de pesos, los cuales, si se hubiese operado la Planta en este año, 
deberían haberse trasladado desde otros rubros con asignaciones 
específicas para otras actividades de beneficio social, tal como venía 
ocurriendo en anteriores administraciones. 

 El estado de deterioro y obras inconclusas que presenta la Planta de 
Beneficio desde comienzo de este año, no puede ser subsanado con la 
inversión de los 62 millones presupuestados para el 2020 para su 
mantenimiento, lo que obligaría nuevamente a la Administración municipal a 
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desviar recursos de otros rubros de inversión social para adecuar de 
manera temporal este matadero, continuando con la problemática originada 
por las fallas en su localización, diseño, operación y afectación ambiental, 
continuando con el circulo vicioso donde cada Alcalde invierte e invierte 
pero no soluciona el problema de manera radical. 

 El cierre del matadero por la mala planificación y falta de supervisión de las 
obras de mantenimiento ha permitido que el municipio se economice cerca 
de 1.000 millones de pesos por los gastos de operación de la Planta 
dejados de ejecutar. 

 El suministro de carne a la comunidad desde el cierre del matadero 
municipal no ha sufrido afectación, dado que hay Plantas de Beneficio de 
ganado bovino que cuentan con autorización del INVIMA para prestar sus 
servicios a los comerciantes locales, sin que se genere costo alguno para la 
Administración municipal y con menor tarifa para el usuario que la cobrada 
por el matadero local. 

 No se tiene información financiera de la operación del matadero de 
Fusagasugá, pero por la alta inversión que la Alcaldía ha hecho durante el 
último cuatrienio, las utilidades deben superar los dos mil millones de 
pesos, porque de lo contrario se estarían invirtiendo dineros del 
presupuesto municipal requeridos para atender otros requerimientos de los 
habitantes con mayor urgencia, contrariando lo establecido en la resolución 
3659 de 2008, que establece la posibilidad de que estos establecimientos 
funcionen siempre y cuando sean auto sostenibles desde lo económico, 
ambiental y social,  y demás normas que regulan el manejo de dineros 
públicos. 

 La anterior Administración municipal incurrió en manejos inapropiados de 
los contratos de adecuación del matadero, su celeridad por contratar al final 
de su periodo, la falta de publicidad del contrato, las adiciones en tiempo, la 
adición al contrato inicial, son motivo de investigación por las diferentes 
autoridades a nivel nacional, las cuales esperamos actúen prontamente de 
acuerdo a la Ley.  

 Según la Contraloría General de la República, “el principio de universalidad 
considera que el presupuesto contendrá todos los gastos públicos que se 
espera realizar durante la vigencia. Por lo tanto, ninguna autoridad podrá 
efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al tesoro público municipal 
o transferir crédito alguno que no figuren en el presupuesto. …Así mismo, el 
principio de universalidad contribuye al control sobre la ejecución de gastos, 
por cuanto sólo se pueden efectuar los que estén autorizados en el 
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presupuesto municipal. Por consiguiente, no pueden existir fondos por fuera 
del presupuesto”.  
 
Establece también este ente de control: “De acuerdo con la Ley del Plan 
General de Desarrollo –Ley 152 de 1994– y el Estatuto Orgánico de 
Presupuesto –Decreto 111 de 1996–, el municipio debe adoptar un sistema 
presupuestal que garantice la ejecución eficiente y eficaz de sus prioridades 
de desarrollo económico, social y ambiental y que permita la presentación 
de resultados concretos de la gestión en la administración local”. 
 
La anterior Administración municipal destino partidas multimillonarias para 
adecuar el vetusto matadero, la mayoría de las cuales se presume no 
estaban definidas concretamente su uso en el presupuesto autorizado por 
el Honorable Concejo Municipal para este fin.  Con preocupación vemos 
que el Secretario de Agricultura, Ambiente y Tierras de la presente 
Administración pregona inversiones para el matadero, las cuales no vemos 
que estén definidas concretamente en el presupuesto municipal para esta 
vigencia. 

 El Señor Alcalde municipal Abogado Jhon Jairo Hortua Villalba en su  Plan 
de desarrollo “Con la fuerza de la gente 2020 – 2023” , en el  Programa “Un 
nuevo rumbo para el desarrollo rural y el fortalecimiento del sector 
agropecuario”, establece: “Se requiere una Planta de Beneficio Animal, un 
centro de acopio para la comercialización de productos agropecuarios y una 
planta procesamiento y transformación de frutas y hortalizas” y en otro 
aparte de este documento proyecta: “Servicio de beneficio de animales 
destinados para el consumo humano / Número de animales sacrificados / 
Sacrificar 35.000 animales destinados para el consumo humano durante el 
cuatrienio”, lo que nos genera  inmensas dudas: Pretende el Señor Alcalde 
construir una nueva Planta de Beneficio Animal y sacrificar en ella 35.000 
animales?, quiere solucionar con esta planta el inexistente abastecimiento 
oficial de cerdos?, piensa sacrificar los 35.000 animales en el matadero 
municipal existente?, es por eso que su Secretario de Agricultura promulga 
que le  realizara más inversiones?, este planteamiento fue una ligereza al 
momento de formular el Plan de Desarrollo, dado que no habían analizado 
la problemática existente o es su decisión irreversible? 
 

o Concluyendo desde lo establecido en el P.O.T., tenemos: 
 

 Ninguna de las Administraciones municipales realizó el mejoramiento 
definitivo acorde a las normas sanitarias del llamado matadero y mucho 



DENUNCIAS 
CIUDADANAS 

denunciasanonimas5729@gmail.com 

 

ARGUMENTOS DE INVIABILIDAD PARA LA PLANTA 

DE SACRIFICIO DE BOVINOS DEL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ - CUNDINAMARCA 

 

INVIABILIDAD PLANTA DE FUSAGASUGÁ   pág. 62 
 

menos tomaron medidas de mitigación ambiental para la comunidad 
circundante y los acuíferos afectados por el vertimiento de sus desechos. 

 En 19 años de vigencia del P.O.T, ninguna de las Administraciones 
municipales, incluyendo esta, ha formulado un proyecto que permita 
construir una nueva Planta de Beneficio Animal en un sitio donde no se 
generen afectaciones a la comunidad, tal como se ordenó en los artículos 
82 y 136 de este Plan de Ordenamiento, persistiendo, tal como sucede con 
el actual Secretario de Agricultura y Tierras, en gastar más y más recursos 
públicos en el vetusto y mal localizado matadero actual. 

 En las intervenciones públicas que ha hecho el Secretario de Agricultura, 
Ambiente y Tierras de este municipio, en especial su intervención ante el 
Honorable Concejo municipal para rendir informe sobre el estado actual del 
matadero, incurre en varias imprecisiones en cuanto a su operación y 
manifiesta un mínimo conocimiento de las normas que rigen a este 
establecimiento. Esta forma ligera de actuar por parte del funcionario 
encargado de velar por el adecuado manejo del ambiente en el municipio y 
de dirigir las actividades en el matadero, pueden llevar al Señor Alcalde 
municipal a tomar malas decisiones en cuanto al futuro de esta 
construcción.  
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2. RECOMENDACIONES 
 

o Por su estratégica localización, la infraestructura deportiva, recreativa y 
cultural que lo rodea, el tamaño del lote de terreno de propiedad del municipio, 
la construcción existente, la facilidad de acceso y la densidad poblacional del 
sector donde se localiza el matadero, nos permiten sugerirle respetuosamente 
a la Administración municipal que diseñe, estructure y construya, un proyecto 
que permita cambiar de manera radical la calidad de vida de los habitantes de 
este amplio sector de la ciudad, contribuyendo con ello a dejar como legado  
de su paso por la Alcaldía de Fusagasugá una obra que genere beneficio, 
desarrollo social y una mejora ambiental para toda la ciudad. 

 
o Es importante recordar que el día 7 de octubre del 2019, el Señor Alcalde 

Municipal de Fusagasugá Lic. Luis Antonio Cifuentes Sabogal, firmo con su 
similar del municipio de Granada el documento “CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN AÑO 2019 CELEBRADO 
ENTRE LOS MUNICIPIO DE GRANADA Y FUSAGASUGÁ 
CUNDINAMARCA”, cuyo objeto es: ”El municipio de Granada se compromete 
con el Municipio de Fusagasugá a prestar el servicio de sacrificio y faenado a 
los expendedores de carne de Fusagasugá, en las instalaciones de la Planta 
de sacrificio animal del municipio de Granada”, estableciendo para ello una 
duración de 2 años, de igual manera, el Dr Jhon Jairo Hortua Villalba Actual 
Alcalde municipal, establecido un convenio similar con la Planta de Beneficio 
Animal “Frigorífico San Isidro S.A.S.” en Bogotá D.C., establecimientos que 
cuentan con clasificación ante el INVIMA como tipo nacional. Estos convenios 
no representan ningún tipo de erogación para el municipio de Fusagasugá y 
pueden ser renovados por común acuerdo entre las partes. 
 
En el departamento de Cundinamarca cerca de noventa (90) municipios 
sacrifican los animales que consumen en las casi treinta (30) plantas de 
beneficio que se encuentran abiertas, utilizando este tipo de convenio 
autorizado por el INVIMA. 
 
A nivel nacional y departamental, importantes ciudades como Soacha, 
Santiago de Cali, Tunja, Ubaté, Cartagena, Palmira entre otras, no cuentan 
con Plantas de Beneficio Animal, utilizando establecimientos de municipios 
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vecinos, sin que ello haya generado resultados negativos en su economía, en 
su ambiente o en lo social.   

 
El Alcalde Jhon Jairo Hortua Villalba puede garantizar el abastecimiento de 
carne bovina a la población si continua utilizando estos convenios 
interadministrativos y así darse el tiempo necesario para estudiar y ejecutar 
una solución de fondo a la problemática del matadero municipal. 
 

o Respetuosamente recomendamos al Señor Alcalde analizar con detenimiento 
los argumentos planteados por la comunidad en el presente documento y no 
dejarse llevar por el Señor Secretario de Agricultura, el cual muestra en todas 
sus intervenciones el afán por contratar obras y comprar equipos, 
pretendiendo continuar con el desangre de las finanzas públicas de nuestro 
municipio. 

o Si la administración municipal considera que la solución a esta problemática 
es construir una nueva planta de beneficio animal que atienda además el 
sacrificio de cerdos y que cuenta en su presupuesto con los más de diez mil 
millones que puede costar, son otros los llamados a opinar. 
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 Acuerdo Nº 29 del 2001 
“Por medio del cual se adopta el “Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Fusagasugá”, se aprueba en toda su extensión el documento 
técnico de soporte y los planos generales  y se determinan sus 
componentes y contenidos.” 
El Concejo Municipal de Fusagasugá 
 

 Decreto Nº 695 del 20 de Diciembre del 2019 
“Por el cual se liquida el presupuesto de rentas, recursos de capital y 
apropiaciones del municipio de Fusagasugá, para la vigencia fiscal 
comprendida del primero (01) de enero al Treinta y uno (31) de diciembre 
del año  dos mil veinte (2020)” 
ALCALDÍA DE FUSAGASUGÁ 
Secretaria de Hacienda 
 

 Resolución Nº 134 del 27 de Julio de 2018 
“Por medio de la cual se resuelve una precisión cartográfica señalada en el 
acuerdo Nº 029 de 2001, por medio del cual se adopta el Plan de 
ordenamiento Territorial del Municipio de Fusagasugá y su cartografía 
oficial. 
ALCALDÍA DE FUSAGASUGÁ 
Secretaría de Planeación 
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 Decreto Nº 1500 del 04 de Mayo de 2007 
“Por el cual se establece el reglamento técnico a través del cual se crea el 
sistema oficial de Inspección, Vigilancia y Control de la carne, productos 
cárnicos comestibles y derivados cárnicos, destinados para el consumo 
humano y los requisitos sanitarios y de inocuidad que se deben cumplir en 
su producción primaria, beneficio, desposte, desprese, procesamiento, 
almacenamiento, transporte, comercialización, expendio, importación o 
exportación.” 
Ministerio de la Protección Social 
 

 Resolución Nº  240 del 31 de Enero de 2013 
“Por medio del cual se establecen los requisitos sanitarios para el 
funcionamiento de las plantas de beneficio animal de las especies Bovinas, 
Bufalinas y Porcinas, plantas de desposte y almacenamiento, 
comercialización, expendio, transporte, importación o exportación de carne 
y productos cárnicos comestibles.” 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 

 Resolución Nº 3659 del 25 de Septiembre de2008 
“Por la cual se establecen los criterios del plan de racionalización de plantas 
de beneficio animal” 
Ministerio de la Protección Social 
 

 Resolución Nº 20133005726 de Marzo 06 de 2013 
Por la cual se reglamenta el procedimiento para la elaboración, ajuste y 
seguimiento de los planes graduales de cumplimiento de las plantas de 
beneficio animal, así como del transporte asociado a esta actividad. 
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos Y Alimentos 
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LISTADO DE ANEXOS 

ANEXO Nº 1. RESEÑA FOTOGRÁFICA 

I. LOCALIZACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE BOVINOS DEL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ – ZONA URBANA 

II. DISTANCIA DESDE LA PLANTA A COMPONENTES HABITACIONALES, 
RECREATIVOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES 

III. LOCALIZACIÓN ESPACIAL EN CONJUNTO 
Planta De Beneficio De Bovinos De Fusagasugá 

IV. RESEÑA DE FOTOS 
A. La Planta De Sacrificio 

Número de Fotos: 6 
B. Costados De La Planta De Sacrificio 

Número de Fotos: 3 
C. Alrededores De La Planta De Sacrificio 

Número de Fotos: 5 
D. Cercanía Casona Quinta De Coburgo 

Numero de Fotos. 3 
E. Cercanía A Barrios 

Número de Fotos: 5 
F. Cercanía A Parques 

Número de Fotos: 3 
G. Cercanía A Componentes Deportivos 

Número de Fotos: 3 
ANEXO RESEÑA FOTOGRÁFICA 
CUADRO DE REFERENCIA 
 

ANEXO Nº 2: DERECHO DE PETICIÓN 
 
ANEXO Nº 3: RECOLECCIÓN DE FIRMAS 
 

INICIATIVA: 
NO REAPERTURA DE LA PLANTA DE SACRIFICIO MUNICIPAL DE BOVINOS 

DE FUSAGASUGÁ – CATEGORÍA NACIONAL 
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ANEXO Nº 1  – RESEÑA FOTOGRÁFICA 

 

Nota Aclaratoria: 

Ninguna Importante 

 

I. LOCALIZACIÓN DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE  BOVINOS DEL 
MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ - ZONA URBANA 

 

 

Fuente: Google Earth. 
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II. DISTANCIAS DESDE LA PLANTA A COMPONENTES 
HABITACIONALES, RECREATIVOS, DEPORTIVOS Y CULTURALES 

 
Distancia aproximada Desde La Planta De Sacrificio de Bovinos A: 

 

Casona de Coburgo:   28 Mts         Coliseos IDRF:  25 Mts 

Barrio Bonnet:    21 Mts        Barrio Robles:  52 Mts 

Barrio Villas de Zutagao:  30 Mts Parque Bonnet:  70 Mts 

Barrio Parques de la Colina: 90 Mts  Barrio El Tejar:  60 Mts  

 

Fuente: Google Earth. 
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III. LOCALIZACIÓN ESPACIAL EN CONJUNTO  
Planta De Sacrificio De Bovinos De Fusagasugá 

Fuente: Google Earth. 
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IV. RESEÑA DE FOTOS 
 

A. La Planta De Sacrificio 

 
                   Fotografía A-01 

 
Fotografía A-02 

 
                                                                             Fotografía A-03 
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                    Fotografía A-04 

 

Fotografía A-05 

 

                                                                         Fotografía A-06 
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B. Costados De La Planta De Sacrificio 

 

                     Fotografía B-01 

 

Fotografía B-02 

 

                                                                      Fotografía B-03 
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C. Alrededores De La Planta De Sacrificio 

 

                     Fotografía C-01 

 

Fotografía C-02 

 

                                                                                   Fotografía C-03 
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Fotografía C-04 

 

                                       Fotografía C-05 
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D. Cercanía Casona Quinta De Coburgo 

 

                Fotografía D-01 

 

Fotografía D-02 

 

                                                                             Fotografía D-03 
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E. Cercanía A Barrios 

 

 

                       Fotografía E-01 

 

Fotografía E-02 

 

                                                                      Fotografía E-03 
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                        Fotografía E-04 

 

 

 

                                                            Fotografía E-05 
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F. Cercanía A Parques 

 

                   Fotografía F-01 

 

Fotografía F-02 

 

                                                                           Fotografía F-03 
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G. Cercanía A Componentes Deportivos 

 

                    Fotografía G-01 

 

Fotografía G-02 

 

Fotografía G-03 
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E-04 Al borde de la Carrera 1b (Barrio Bonnet) - 35 Metros

E. Cercanía a Barrios

E-01 Barrio Bonnet (47 Metros)

D-03 Costado de la Casona de Coburgo - Vía de acceso

D-01 Foto desde la Carrera 1b (oriente), para notar la cercanía

G-03 IDERF a 38 Mts

A-03 Detalle - Corrales de la planta

E-05 Anden opuesto de la carrera 1b a 52 Mts

G-02 Coliseo de Tejódromo a 30 Mts

G. Cercanía a Componentes 
Deportivos

G-01 Coliseo de Futsal a 45 Mts

F-03 Parque Bonnet - Detalles
F-02 Parque Metropolitano Bonnet a 100 Mts

F. Cercanía a Parques

E-02 Cercanía Barrio Bonnet y planta de sacrificio (37 Mts)
E-03 Parque de la Colina y planta de sacrificio (109 Mts)

F-01 Parque Villas de Zutagao a 52 Mts

D-02 Cercanía de la Casona de Coburgo y la planta

D. Cercanía Casona Quinta de 
Coburgo

C-04 Adecuaciones a la planta.. Y sin valla externa???
C-05 Entrada a la "alberca" de tratamiento de residuos líquidos

C-02 Detalles vía de acceso a la planta
C-03 Observar el terminado de la vía de acceso

C. Alrededores de la Planta de 
Sacrificio

C-01 Vía principal (única) de acceso a la planta

B-03 Cerramiento de la planta al costado occidental

B-01 Costado occidental de la planta
B-02 Basurero al costado occidental de la planta

B. Costado de la Planta de 
Sacrificio

A-05 Techos vistos desde la parte externa
A-06 Agua potable y primitivo manejo de residuos líquidos

A-02 Corrales de la planta

A-04 Interior de la planta

A. La planta de Sacrificio

A-01 Costado oriental de la planta

III.  LOCALIZACIÓN ESPACIAL EN CONJUNTO - Planta De Beneficio De Bovinos De Fusagasuga

IV.  RESEÑA DE FOTOS

Identificación del Grupo
Nº de la 

Foto
Explicación

ANEXO RESEÑA FOTOGRÁFICA
CUADRO DE REFERENCIA

I.  LOCALIZACIÓN  DE LA PLANTA DE BENEFICIO DE BOVINOS  DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ - 
ZONA URBANA

II.  DISTANCIA DESDE LA PLANTA A COMPONENTES HABITACIONALES, RECREATIVOS, 
DEPORTIVOS Y CULTURALES
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ANEXO Nº 2  – DERECHO DE PETICIÓN 

 

Nota Aclaratoria:  

Sobre la respuesta de La Alcaldía al Derecho de Petición, interpuesto por la 
Señora KATHERINE CUEVAS DURAN, vale la pena aclarar que los Lodos 
Solidos y los Líquidos, no los puede, ni debe recolectar Proteicol, lo mismo que no 
puede recolectar decomisos patológicos, la recolección de estos subproductos o 
desechos debe estar a cargo de otro tipo de empresas y no de Proteicol.  
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ANEXO  Nº 3 -  RECOLECCIÓN DE FIRMAS 

 INICIATIVA:  

NO REAPERTURA DE LA PLANTA DE SACRIFICO MUNICIPAL DE 
BOVINOS DE FUSAGASUGÁ – CATEGORÍA NACIONAL 

 

Nota Aclaratoria:  

La recolección de firmas es un clamor de la comunidad, para la no reapertura de la 
planta, pues ellos saben de primera mano, los estragos tan grandes que fueron  
generados, en la red de alcantarillado, en el ambiente que circunda la planta y en 
la salud misma de los vecinos,  producto de la improvisación, el mal manejo  y la 
irresponsabilidad causada como consecuencia del precario funcionamiento del 
matadero. 
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